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CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

Que celebran por 

una parte la UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON, institución 

Pública, Autónoma, de Cultura Superior, y por la otra el 

SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO 

LEON, Organización de personal académico y administrativo, 

i toa 1mente constituida como Sindicato de Institución, con 

registro actual en la Junta Local de' Conci 1 iación y Arbitraje 

del Estado de Nuevo León bajo el No. 15/80, a quiénes en este 

documento se les designa como "La Universidad" y "El 

Sindicato", respectivamente, y "Las Partes" cuando la 

referencia sea de ambos, conforme a las siguientes cláusulas: 

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

Cláusula 1.- La Universidad y el Sindicato se reconocen 

reciprocamente la personalidad jurídica con la 

que comparecen a celebrar y firmar el presente Contrato. 

Cláusula 2 El Sindicato de Trabajadores de la Universidad 

^Autónoma de Nuevo León, es la Organización 

Sindical titular y administradora del Contrato Colectivo de 

Trabaio celebrado con la Universidad Autónoma de Nuevo León, 
•i';" S ^ B o 



aje- • • 
por estay., constituido como Sindicato de Institución y 

representar a los trabajadores de las distintas actividades o 

profesiones, que la Ley Federal do 1 Trabajo en su articulo 

353-J agrupa en académicas y administrativas. 

Cláusula 3.- Las relaciones laborales entre la Universidad y 

sus trabajadores académicos y administrativos se 

regirán por este Contrato Colectivo de Trabajo, el Apartado 

"A" del Articulo 123 Constitucional, la Ley Federal del 

Trabajo y los convenios que celebren La Universidad y El 

Sindicato. 
• 

Cláusula 4.- Las cláusulas de este Contrato Colectivo de 

Trabajo tienen aplicación en todas las 

dependencias actuales y futuras de la Universidad Autónoma de-

Nuevo Leóp y del Hospital Universitario "DR. JOSE ELEUTERIO 

GONZALEZ1^! que funciona como Departamento Clínico de la 
i' • ' • ' 

' ' - •' • ' • . ' 

Facultad de Medicina y que por la naturaleza del servicio que 
''JE' ' • presta, tpt&ne características particulares en cuanto a las 

jornadas ' trabajo; en ningún caso se dará efecto 

retroactffp a leyes, acuerdos o reglamentos internos, que 

menoscaben los derechos o prerrogativas en él establecidos. 

Son irrenunciables los derechos que a favor de los 

trabajadores se establecen en este Contrato Colectivo de - -

Trabajo, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley Federal del Trabajo y los usos y 

costumbres, por lo que no producirá efecto legal la renuncia 

por parte de los trabajadores a cualquiera de estos 

conceptos. 

Cláusula 5.- El presente Contrato estará vigente hasta el 31 

de Diciembre de 19,94; y será revisado 

"^^^JL anualmente, en los términos de los Artículos 397, 398 

^T^~fracción I y 399 Fracción I de la Ley Federal del Trabajo. 

Cláusula 6.- Las Partes se obligan a tratar todo asunto 

relacionado con el cumplimiento o interpretación 

de este Contrato, así como los problemas colectivos o 

individuales que surjan en las relaciones laborales, con los 

representantes que son: 

Por la Universidad: 

a) Rector; 

b) Directores de Facultades y Escuelas, y; 

c) Las personas físicas con facultades delegadas expresamente 

por las anteriores. 

Por El Sindicato: 

a) Secretario General; 

b) Comité Ejecutivo; 



c) Comités Directivos Seccionales, y; 

d) Las personas físicas con facultades delegadas expresamente 

por el Secretario General y el Comité Ejecutivo. 

Cláusula 7.- Para la interpretación de las cláusulas de este 

Contrato se acudirá a los textos originales, 

tratando siempre de conseguir el equilibrio y la justicia 

social de las relaciones. En caso, de duda, prevalecerá la 

interpretación más favorable al trabajador. 

Cláusula 8.- Las Partes, se obligan a revisar, a petición de 

cualquiera de ellas. este Contrato y el 

Reglamento Interior de Trabajo que está depositado en la 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado.-* 

Cláusula 9.- El Sindicato procurará que sus miembros 

realicen con eficacia y eficiencia los trabajos 

para los que fueron contratados y cumplan con las 

obligaciones derivadas de su nombramiento, de este Contrato y 

las que establece la Ley Federal del Trabajo. 

Cláusula 10.- La Universidad se obliga a descontar del 

salario de los trabajadores sindical izados, de 

manera preferente, las cuotas ordinarias y las -

correspondientes al fondo de auxilio: asi mismo, con la sola 

comunicación del Sindicato. las cantidades derivadas de 

órdenes de compra <i crédito, préstamos y en general toda 

clase de deducciones sindicales. El monto de los descuentos 

será entregado a la Organización Sindical dentro de los tres 

días hábiles después de descontados . por conducto de las 

personas que autorice. mediante recibo que exhiba a I c¡ 

Tesorería General de la Universidad ,y al Comité de Asistencia 

Social del Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio 

oQzá1ez". 

Cláusula 11.- El Sindicato tiene el derecho de exclusividad 

en la contratación del personal administrativo, 

en consecuencia, todos los trabajadores de base no académicos 

que requiera La Universidad serán propuestos por la 

Organización Sindical para que puedan ser contratados y su 

ingreso quedará a juicio de la Comisión Mixta Calificadora y 

Dictaminadora de Puestos, integrada para ese objeto. Son 

nulas las 'contrataciones que haga La Universidad violando 

esta Cláusula de Admisión. La Universidad se compromete a 

comunicar de inmediato y por escrito, a través de las 

Direcciones de Recursos Humanos de la propia Institución y 

del Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio González", al 



Comité Ejecutivo, con copia al presidente seccional 

respectivo, las plazas vacantes en toda actividad o trabajo 

de base no académico. 

Cláusula 12.- La Universidad se obliga a solicitar por 

escrito al Sindicato, a través de las 

Direcciones de Recursos Humanos de la Universidad Autónoma de 

Nuevo León y del Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio 

González", los trabajadores eventuales que requiera en las 

actividades no docentes, independientemente de su duración, 

obligándose el Sindicato a proporcionar el personal requerido 

en un plazo máximo de 72 horas. 

Cláusula 13.- La Universidad apoyará en los -gastos de 

mantenimiento del edificio de la sede sindical. 

Cláusula 14.- La Universidad apoyará económicamente al 

Sindicato, cuando de común acuerdo se demuestre 

la necesidad de hacerlo. 
I 

Cláusula 15.- La Universidad entregará al representante legal 

del Sindicato, la documentación que solicite, 

para el cumplimiento de las funciones sindicales; obligándose 

además a contestar por escrito en un plazo no mayor de 

setenta y dos horas, las comunicaciones giradas por el 

Sindicato, fundando en cada caso su respuesta. 

Cláusula 16.- La Universidad colocará, en lugares visibles. 

Tableros de Avisos en cada dependencia, a fin 

de que El Sindicato pueda difundir a los trabajadores sus 

acueidos y propaganda. 

Cláusula 17.- La Universidad dará el mantenimiento necesario 

al equipo offset que, para uso de las 

actividades propias de la Organización, le entregó en 

comodato. 

CAPITULO II 

JORNADAS DE TRABAJO 

Cláusula 18.- Las jornadas diurnas de trabajo para el 

personal no docente, serán de un máximo de 

cuarenta horas semanales, distribuidas en cinco dias, de 

acuerdo a las necesidades de cada dependencia o departamento. 

En las jornadas nocturnas yí mixtas, los trabajadores de 

intendencia, técnicos, administrativos, personal profesional 

no docente y de enfermería, laborará no más de treinta y 

cinco y treinta y siete horas y media, respectivamente, a la 
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semana. Continuarán vigentes los actuales horarios del 

personal que labora en el Hospital Universitario; en caso de 

que surja inconformidad, de los trabajadores, se procederá a 

revisar el sistema de horarios conforme a los principios 

generales establecidos en este Contrato y en la Ley Federal 

del Trabajo. 

Cláusula 19.- Será extraordinario , el tiempo laborado que 

exceda de la jornada diaria normal de trabajo 

del personal no académico, en sus diversos turnos. 

Cláusula 20.- Las horas de trabajo en las labores 

administrativas, técnicas, de intendencia y 

enfermería, serán continuas. Sólo con el consentimiento del 

trabajador y previa autorización por escrito del Sindicato se 

podrán establecer jornadas discontinuas. 

Cláusula 21.- Cuando por necesidades del servicio se tengan 

que realizar labores que requieran atención 

inmediata podrá prolongarse la jornada de trabajo hasta por 

tres horas diarias, pero nunca más de tres veces en una 

semana. Las horas de trabajo extraordinario se pagarán con 

un cien por ciento más del salario que corresponda a las 

horas de la jornada normal. 

Cláusula 22.- En los casos de siniestro o riesgo inminente en 

que peligre la vida del trabajador, de sus 

compañeros, jefes o estudiantes, o el patrimonio de la 

Universidad, la jornada de trabajo podrá prolongarse por el 

tiempo estrictamente indispensable para evitar esos daños. 

La retribución de estas horas de trabajo extraordinario se 

hará conforme a la Ley Federal del Trabajo. 

Cláusula 23.- Los trabajadores no están obligados a laborar 

tiempo extraordinario por más de tres horas 

diarias ni más de tres veces a la semana. Si por alguna 

circunstancia especial se llegare a prolongar el tiempo 

extraordinario por más de nueve horas a la semana, la 

Universidad pagará el tiempo excedente a razón del doscientos 

por ciento más del salario que corresponde a las horas 

normales de trabajo. 

Cláusula 24.- La Universidad se obliga a pagar el importe de 

las horas extras, a más tardar en la quincena 

siguiente a la en que fueron! laboradas, asi como también a 

expedir, a petición del interesado, constancia por escrito 

relativa a sus servicios por tiempo extraordinario. 

Cláusula 25.- La jornada de trabajo se iniciará y terminará. 



en cada caso, a las horas y en los lugares ya 

establecidos. Al trabajador de nuevo ingreso deberé 

comunicársele previamente su horario y lugar de labores, de 

acuerdo al Reglamento Interior de Trabajo. 

Cláusula 26.- Los trabajadores de intendencia, técnicos, 

administrativos, personal profesional no 

docente y de enfermería, marcarán diaria y personalmente su 

tarjeta de entrada y salida o harán esas anotaciones en los 

libros correspondientes. 

Cláusula 27.- Los trabajadores disfrutarán de una tolerancia 

de quince minutos no acumulables, para entrar a 

sus 1abores. - -

CAPITULO III 

DIAS DE DESCANSO Y VACACIONES 

Cláusula 28.- Son días de descanso obligatorio. 

a) lo. de enero; 

b) 5 de febrero; 

c) 21 de marzo; 

d) lo. de mayo; 

e) 5 de mayo ; 

f) 15 de mayo: 

g) 16 de septiembre; 

h) 20 de noviembre; 

i) lo. de diciembre de cada seis anos, cuando corresponda a 

la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y: 

j) 25 de diciembre. 

Cláusula 29.- Todos los trabajadores tienen derecho a dos 

días consecutivos de descanso semanal, que 

serán los sábados y domingos, excepto quienes laboran en el 

Hospital Universitario: sin embargo, en los servicios que asi 

lo requieran y previo acuerdo de las partes, podrán fijarse 

otros días de descanso semanal. 

Cláusula 30.- Los trabajadores que, por necesidades del 

servició, laboren los días de descanso 

obligatorio o semanal, recibirán un salario doble, 

independientemente del que les corresponda por el descanso. 

Quienes trabajen el día domingo, tendrán derecho a una prima 

adicional del veinticinco por': ciento sobre el salario de un 

día normal de trabajo. 

Cláusula 31.- Todos los trabajadores disfrutarán anualmente 

de dos periodos de vacaciones pagadas, que en 
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ningún caso serán inferiores a diez días hábiles, por cada 
seis meses laborados. 

Cláusula 32.- Los períodos de vacaciones coincidirán con los 

recesos académicos y administrativos, de 

primavera e invierno, del calendario escolar aprobado por el 

H. Consejo Universitario, excepto para el personal que se 

requiera en la conservación y vigilancia de los edificios e 

instalaciones y el que labora en el Hospital Universitario, 

el Departamento de los Servicios Médicos de la Universidad y 

guarderías, a quienes se les programará sus vacaciones para 

que las disfruten durante el semestre, procurando no exponer 

el patrimonio de la Universidad, ni entorpecer las-

actividades as i stenc i ales o de servicio. Tienen derecho de 

preferencia para el orden en el programa semestral de 

vacaciones, los trabajadores de mayor antigüedad. La 

Universidad acepta el cambio en la programación de vacaciones 

cuando éste pueda realizarse, de común acuerdo con otro 

trabajador, pero en ningún caso podrá haber acumulación ni 

comprenderá un período vacacional que corresponda a otro 

semestre. 

Cláusula 33.- Los trabajadores recibirán por anticipado el 

salario que les corresponda en cada período de 

13 

vacaciones. 

Cláusula 34.- La Universidad acepta que el trabajador pueda 

optar por el pago en efectivo de un período 

vacacional. siempre y cuando haya disfrutado del inmediato 

anterior y no se trate de personal expuesto a emanaciones 

radiacti vas. 

Cláusula 35.- Los trabajadores tienen derecho a una prima en 

cada período de vacaciones, equivalente al 50% 

incuenta por ciento sobre el importe de los salarios que les 

orresponda. Las primas vacacionales se pagarán los días 

primero de marzo y primero de diciembre de cada año. Los 

trabajadores que disfruten sus vacaciones en períodos que no 

co i n cida n con los recesos académicos y administrativos, se 

les pagara la prima de preferencia por anticipado. 

Cláusula 36.- Por cada cinco años de servicio, cumplidos en 

forma ininterrumpida o acumulada, todos los 

trabajadores universitarios tienen derecho anualmente a 

cuatro días adicionales de descanso, que disfrutarán conforme 

a las necesidades y requerimiento de cada dependencia. En la 

programación de dichos descansos, el personal de mayor 

antigüedad tendrá derecho de preferencia. 



Cláusula 37.- Las madres trabajadoras disfrutarán de noventa 

días naturales de descanso, repartidos antes y 

después del parto, con percepción íntegra del salario. Estos 

periodos de desean-, se prorrogarán por el tiempo necesario 

en el caso de que se encuentren imposibilitadas para trabajar 

a causa del embarazo o del parto. Es requisito indispensable 

la constancia y ei dictamen. respectivamente. de los 

Servicios Médicos de la Universidad.' 

Estos períodos de descanso no afectarán los días de 

vacaciones normales y los descansos por quinquenios a que 

enga derecho la trabajadora. ni le perjudicarán en la 

percepción del premio que por no faltas y puntualidad otorga 

la Universidad a sus trabajadores administrativos, técnicos, 

de intendencia y enfermería. 

CAPITULO IV 
CLASIFICACION DE LOS TRABAJADORES 

Cláusula 38.- Conforme a lo ordenado por el artículo 353-J 

de la Ley Federal del Trabajo; los trabajadores 

de la Universidad, por su actividad se clasifican en: 
a) Administrativos y ; 

b) Académicos. 

Cláusula 39.- Por la naturaleza de las funciones y la 

duración de las relaciones de trabajo, los 

trabajadores se clasifican en: 

a) De confianza; 

b) De base, y; 

c) Eventuales. 

Cláusula 40.- Son trabajadores de confianza los que ejerzan 

funciones de dirección, inspección, 

administración, vigilancia y fiscalización, cuando tengan 

carácter general, en los térmios del Artículo 9o. de la Ley 

Federal del Trabajo. 

En la Universidad son trabajadores de confianza: 

a) El Rector ,-

b) El Secretario General; 

c) El Contralor General; 

d) El Tesorero General; 

e) El Auditor General; 

f) Los tesoreros de las dependencias universitarias; 

g) Los directores de Facultadas, Escuelas e Institutos; 

h) Los subdirectores de Facultades, Escuelas e Institutos; 

i) Los secretarios de Facultades, Escuelas e Institutos; 

j) Los jefes o directores de departamento; 

k) Los coordinadores académicos; 
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1) Los representantes, asesores o delegados del Rector, y; 

in) Los trabajadores que generalmente ejerzan las funciones a 

que se refiere el Artículo 9o. de la Ley Federal del 

Trabajo. 

Cláusula 41.- Son trabajadores de base en la Universidad y 

tienen carácter de inamovibles en su empleo, 

salario» jornada y horario, el pèrsonal de los sectores 

siguientes : 

1.- SECTOR DOCENTE. 

1.1.- Maestro de Tiempo Completo. 

1-1A En Facultad 

1-1B En Preparatoria 

1-1C En Escuelas Sub-Prof esiortales . 

1.2- Maestro de medio tiempo 

1-2A En Facultad 

1-2B En Preparatoria 

1-*2C En Escuelas Sub-Profesionales 

1.3- Maestro por horas 

1-3A En Facultad 

1-3B En Preparatoria 

1-3C En Escuelas Sub-Profesionales 

SECTOR ADMINISTRATIVO. 

2.1- Oficial Administrativo. 

Comprende: Secretaria mecanógrafa. Secretaria 

taquimecanógrafa. Secretaria bilingüe. 

Recepcionist.a . 

2.2- Administrativo Especializado. 

2-2A Manual 

Comprende: Almacenista, Archivista, Auxiliar de 

departamento. Auxiliar de farmacia. 

Chofer, Operador de máquina de 

contabilidad, Perforista. 

2-2B No Manual 

Comprende: *Ana lista. Auxiliar de biblioteca. 

Auxiliar de Contabilidad, Auxiliar 

de departamento. Bibliotecario, 

Cajero de tesorería, *Estadlgrafo, 

Hemerotecario, Manejador de fondos. 

Prefecto, ^'Programador, Proveedor, 

Velador, Vigilante. 

-Estas categorías si tienen grado de licenciatura se 

regirán por el salario de personal profesional no 

docente. 
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2-2C Encargados de sección. 

Comprende: Jefe de Departamento de Intendencia. 

Jefe de Biblioteca. Jefe de 

Laboratorio. Encargado de Imprenta. 

Jefe de Mantenimiento. Jefe de 

Lavandería, Jefe de Almacén. Jefe 

Sección Administrativa. 

SECTOR TECNICO. 

3.1- Técnico Manual Especializado. 

3.1A Comprende: Auxiliar de guardería. Auxiliar de 

Laboratorio, Técnico auxiliar de 

segunda. 

3.2 Técnico Especializado. 

Comprende: Albañil. Cajista. Carpintero. Cocinero, 

Corrector, Costurera, Dibujante, 

Electricista, Encuadernador, Fogonero, 

Fotógrafo, Linotipista, Mecánico 

automotriz. Mecánico de herramienta. 

Mosa i quero. Operador de maquinaria 

agrícola. Operador de servicio de 

lavandería. Operador prensa Offset 

multicolor. Pintor, Planchador máquinas a 
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vapor. Plomero, Pulidor, Soldador, 

Tapicero, Técnico Agrícola, Técnico 

Forense, Técnico en rayos X, Técnico en 

refrigeración. Técnico en Imprenta, 

(Prensista y Tipógrafo), Técnico en 

audiovisual, Vidriero, Yesero. 

SECTOR DE INTENDENCIA. 

Comprende: Camillero, Elevadorista, 

Intendente, Jardinero, Mensajero, 

Peón, Portero, Ayudantes de las 

actividades de técnico y oficial 

especial izado. 

% 

SECTOR DE PERSONAL PROFESIONAL NO DOCENTE. 

5.1- Personal Profesional con Licenciatura o Estudios 

equivalentes. 

5-1A Tiempo completo 

5-^lB Medio tiempo 

5-1C Por horas o por servicio. 

5.2- Personal Profesional sin Licenciatura. 

5-2A Tiempo completo 

5-2B Medio tiempo 



5-2C Por horas o por servicio. 

5.3- Personal de la Orquesta Sinfónica. 

Comprende: Solista, Repetidor y Primera Plaza. 

6.- SECTOR DE ENFERMERIA. 

6-A Auxiliar de Enfermería. 

6-B Técnico de Enfermería. 

6-C Enfermera General. 

6-D Enfermera General Especializada. 

6-E Licenciada en Enfermería. 

Cláusula 42.- No podrán modificarse las condiciones de 

trabajo, entendiéndose por éstas, eJL turno, 

horario o empleo de los trabajadores de base, excepto cuando 

así lo convengan por escrito Las Partes, con el 

consentimiento del trabajador. 

Cláusula 43.- Todo trabajador de base podrá ser promovido a 

ocupar un puesto' de confianza. Lo anterior sin 

pérdida de los derechos adquiridos, debiendo volver a su 

actividad de base cuando concluya el empleo de confianza, a 

menos que exista causa justificada para su separación. 

Cláusula 44.- No podrán ser ocupados por trabajadores de 

confianza los puestos expresamente establecidos 

como de base, excepto cuando se trate de los casos a que se 

refiere la cláusula anterior. 

Cláusula 45.- Son trabajadores eventuales los siguientes: 

a) Los contratados por tiempo determinado para 

realizar labores extraordinarias, que por su 

naturaleza sean temporales y no correspondan 

a las actividades normales de la 

Universidad. 

b) Los contratados para realizar una obra 

determinada y específica, que .no tenga 

carácter permanente en la Universidad. 

c) Los contratados como sustitutos para 

desempeñar una actividad necesaria y 

permanente por tiempo fijo, para suplir a un 

trabajador de base con permiso o licencia. 

Cláusula 46.- Los nombramientos de' los trabajadores de la 

Universidad deberán contener: el nombre 

completo del trabajador, actividad, horario, lugar de 



trabajo, salario y el carácter del nombramiento: 

confianza, de base o eventual. 
de 

Cláusula 47.- Los nombramientos del personal que de acuerdo a 

la cláusula de admisión proporciona el 

Sindicato, serán autorizados por el Rector a través de la 

Dirección de Recursos Humanos de la Universidad; y por el 

director de la Facultad de Medicina,' a través de la Dirección 

de Recursos Humanos del Hospital Universitario "Dr. José 

Eleuterio González". en los casos del personal de dicha 

stitución. 

Cláusula 48.- Ambas partes convienen en que no se expedirá 

nombramiento por más de una categoría,, ni podrá 

laborar en más de una el personal técnico, administrativo y 

de intendencia. 

En el caso de los trabajadores académicos que desempeñen 

además funciones administrativas, la relación laboral con la 

Universidad se entenderá corho una sola para todos los 

efectos; igualmente la relación con la Universidad se 

entenderá como una sola, cuando por alguna circunstancia los 

trabajadores docentes o administrativos laboren en dos o más 

de sus dependencias. 

Cláusula 49.- La Universidad se obliga a tener asentado en el 

expediente de cada trabajador, el empleo, 

ocupación y los cambios que ocurran, a inscribirlos en clave 

en el documento de pago conforme a la codificación 

correspondiente y a expedir constancia del mismo cuando el 

trabajador lo requiera. 

Cláusula 50.- En ningún caso, el" cambio de funcionario, 

director o jefe de Departamento, Centro, 

Facultad, Escuela, Dependencia o Instituto de la Universidad, 

afectará a los trabajadores de base o eventuales, ni 

modificará las relaciones y condiciones generales de trabajo 

establecidas en este Contrato. 

Cláusula 51.- Las Partes, tomando en cuenta la clasificación 

por actividades y la antigüedad de los 

trabajadores, han formulado un Tabulador General de Puestos y 

Salarios que forma parte de este Contrato Colectivo y consta 

de veintiúR fojas útiles. 

El Tabulador establece una diferencia salarial del 2.33% por | 
año de antigüedad en cada actividad, de manera que, quien 

haya cumplido treinta años de servicio recibirá el doble del 

salario que perciba un trabajador de nuevo ingreso en su 

misma actividad. 



Ambas partes, a través de la Comisión de Tabulador 

continuarán revisando y resolviendo los casos que 

presenten sobre nivelaciones salariales, y la Universidad se 

obliga a destinar una cantidad suficiente de la nómina anual 

para cubrir las nivelaciones y los porcentajes por 

antigüedad. 

CAPITULO V 

DE LOS TRABAJADORES ACADEMICOS 

áusula 52.- Son trabajadores académicos quienes prestan 

servicio de docencia e investigación en la 

Un ivers idad. 
• * 

Cláusula 53.- Tienen aplicación en las relaciones laborales 

de la Universidad y sus trabajadores 

académicos, las normas generales del presente Contrato. 

Cláusula 54.- La relación laboral de la Universidad con sus 

trabajadores académicos es por tiempo 

indeterminado, excepto en los casos de substituciones por 

licencia, incapacidad, becas, permisos o tareas eventuales, 

así como también cuando se trate de maestros asociados, 

extraordinarios y afiliados, conforme a lo que a este 

respecto establecen el Estatuto General y el Reglamento de 

Personal Docente. 

Cláusula 55.- Los nombramientos del personal académico se 

reyii.ni poi 1 as disposiciones del Reglamento 

del Personal Docente. 

Cláusula 56.- Las jornadas del' personal docente e 

investigador pueden ser de tiempo completo, de 

medio tiempo y por horas, sin que excedan de los máximos 

1ega 1 es. 

Los trabajadores académicos de tiempo completo y medio 

tiempo, tendrán jornada continua en sus respectivas horas 

diarias de laborales; sin embargo. en el primero de los 

casos, los maestros podrán tener jornada discontinua, de 

común acuerdo entre Las Partes y con el consentimiento del 

trabajador. En todos los casos se procurará no afectar los 

horarios de los Maestros por horas. 

Cláusula 57.- Las horas que el' personal académico, de tiempo 

completo y medio tiempo, trabajan en la 

Facultad o Escuela de su adscripción impartiendo cátedra o 

dedicados a la investigación, asesoría académica o a 

laborales administrativas, son las que, a ese respecto 



Ambas partes, a través de la Comisión de Tabulador 

continuarán revisando y resolviendo los casos que 

presenten sobre nivelaciones salariales, y la Universidad se 

obliga a destinar una cantidad suficiente de la nómina anual 

para cubrir las nivelaciones y los porcentajes por 

antigüedad. 

CAPITULO V 

DE LOS TRABAJADORES ACADEMICOS 

áusula 52.- Son trabajadores académicos quienes prestan 

servicio de docencia e investigación en la 

Un ivers idad. 
• * 

Cláusula 53.- Tienen aplicación en las relaciones laborales 

de la Universidad y sus trabajadores 

académicos, las normas generales del presente Contrato. 

Cláusula 54.- La relación laboral de la Universidad con sus 

trabajadores académicos es por tiempo 

indeterminado, excepto en los casos de substituciones por 

licencia, incapacidad, becas, permisos o tareas eventuales, 

así como también cuando se trate de maestros asociados, 

extraordinarios y afiliados, conforme a lo que a este 

respecto establecen el Estatuto General y el Reglamento de 

Personal Docente. 

Cláusula 55.- Los nombramientos del personal académico se 

royji.ni poi 1 au disposiciones del Reglamento 

del Personal Docente. 

Cláusula 56.- Las jornadas del' personal docente e 

investigador pueden ser de tiempo completo, de 

medio tiempo y por horas, sin que excedan de los máximos 

1ega 1 es. 

Los trabajadores académicos de tiempo completo y medio 

tiempo, tendrán jornada continua en sus respectivas horas 

diarias de laborales; sin embargo. en el primero de los 

casos, los maestros podrán tener jornada discontinua. de 

común acuerdo entre Las Partes y con el consentimiento del 

trabajador. En todos los casos se procurará no afectar los 

horarios de los Maestros por horas. 

Cláusula 57.- Las horas que el' personal académico, de tiempo 

completo y medio tiempo, trabajan en la 

Facultad o Escuela de su adscripción impartiendo cátedra o 

dedicados a la investigación, asesoría académica o a 

laborales administrativas, son las que, a ese respecto 



establece el Reglamento del Personal Docente. 

Cláusula 58.- No se contará como tiempo extraordinario el 

destinado por los trabajadores docentes a la 

preparación y desahogo de exámenes mensuales, trimestrales, 

semestrales, anuales, ordinarios, extraordinarios o 

protesiona i es. 

Cláusula 59.- El control de asistencia del personal docente e 

investigador, podrá llevarse de manera diversas 

J que se utiliza para los trabajadores no académicos. 

Cláusula 60.- Los sueldos de los trabajadores académicos son 

los que, de acuerdo a su actividad, antigüedad 

y créditos académicos se establecen en el Tabulador General 

de Puestos y Salarios. Para el personal de nuevo ingreso por 

horas se establece un mínimo inicial de N$ 39.09 a partir del 

lo. de Enero del presente año, en la hora semana mes,- este 

mínimo se -incrementará en el mismo porcentaje en que sean 

aumentados los salarios. 

Ningún maestro por horas recibirá pago inferior al pactado en 

esta cláusula. 

Cláusula 61.- El personal docente y de investigación 

disfrutará de sus períodos de vacaciones, 

dentro de los lapsos que señale el Calendario Escolar 

aprobado por el H. Consejo Universitario. 

Clausula 62.- Las licencias sin goce de sueldo que solicite 

el personal académico, se sujetarán a las 

disposiciones relativas de) Reglamento del Personal Docente. 

Cláusula 63.~ La Universidad se obliga a dar preferencia al 

personal docente e investigador que ya labora 

en la Institución, para ocupar vacantes, sin más requisitos 

ue los establecidos en el Reglamento del Personal Docente. 

Cláusula 64.- Las Partes convienen en que los maestros por 

horas, que por su antigüedad o número de horas 

clase que imparten, puedan ser considerados candidatos a 

reconocimiento de tiempo completo o medio tiempo, se sujeten 

a los dispuesto por el Reglamento del Personal Docente y el 

Reg1 amento-de Exámenes de Oposición. Tendrán derecho 

preferente a la promoción los maestros que por su antigüedad, 

capacidad, grado académico y cumplimiento se hagan acreedores 

al ascenso. 

| £ 
Cláusula 65.- Los maestros que hubieren obtenido un titulo o 



grado académico, con posterioridad a la fecha 

en que la Universidad otorgó aumentos por este concepto al 

personal docente, y no haya recibido incremento salarial por 

estudios realizados, una vez que acrediten esta situación 

ante la Comisión Mixta de Escalafón, recibirán los aumentos 

correspondientes, que serán, las cantidades originalmente 

convenidas para cada caso. con los sucesivos incrementos 

salariales. 

Cláusula 66.- Al personal docente que cumpla veinticinco años 

de servicio en la Universidad, se le disminuirá 

su carga académica en los términos que establezca el 

Reglamento que el efecto formulen Las Partes, debiendo 

dedicar el tiempo en que ésta sea disminuida a las .babores de 

cónsultoría. Todos los casos se resolverán a solicitud del 

interesado, por conducto del Sindicato. 

Cláusula 67.- Cuando un trabajador académico, con antigüedad 

mínima de cinco años en la categoría de maestro 

de tiempo completo sea aceptado por otra Universidad como 

estudiante o investigador y no reciba retribución salarial 

por dicha actividad. La Universidad, previo convenio, le 

pagará Íntegros sus salarios en calidad de Afío Sabático. Al 

término del afío. La Universidad se obliga a recibir al 

docente en su misma categoría y con el salario que le 

corresponda, sin pérdida de sus derechos de antigüedad. 

Cláusula 68.- La Universidad otorga becas de intercambio con 

otras Universidades. para mejorar la 

preparación académica y científica del personal docente de 

tiempo completo con cinco o más años de servicio. Este 

derecho se hace extensivo al personal docente por horas con 

la misma antigüedad y relación académica de treinta o más 

oras semana mes. 

Cláusula 69.- Al personal docente de tiempo completo que se 

incorpore a los postgrados de excelencia 

establecidos por CONACYT, además de la beca que otorga dicha 

Institución, recibirán su salario como maestro de tiempo 

completo, conservarán sus derechos de antigüedad y recibirán 

una beca adicional de acuerdo a las características 

particulares de cada post-grado, conforme a lo que establece 

la C1áusula 71. 

Las becas de estudios de jpost-grado para el personal 

académico, se otorgarán previa decisión del H. Consejo 

Universitario. 

Al término de sus estudios, el trabajador académico se 

reintegrará a sus labores sin pérdida de sus derechos de 



Cláusula 72 Cuando 

antigüedad, salario y categoría. 

Cláusula 70.- La Universidad se compromete a presentar ante 

el H. Consejo Universitario, un proyecto de 

reglamento que establezca los procedimientos y requisitos 

necesarios, para que el personal docente e investigador 

reciba apoyos y tenga facilidades para realizar estudios de 

post-grado de especializsción o cursos de pedagogía, 

actúa 1 ización de conocimientos y superación académica. Las 

promociones podrán hacerse por las autoridades académicas de 

Universidad y por El Sindicato. 

Cláusula 71.- Cuando un trabajador se dedique a trabajos de 

investigación, la propiedad del trabajo y el 

derecho a la explotación del mismo corresponderán a La 

Universidad, pero el investigador recibirá una compensación 

complementaria que será fijada de común acuerdo, conforme a 

lo previsto en el artículo 163, de la Ley Federal del 

Traba jo. 

ordena el articulo 154 de la Ley Federal del Trabajo; 

obligándose La Universidad a comunicar al Sindicato el 

incremento o decremento de alumnos oficialmente inscritos, 

para que Las Partes revisen los movimientos que afecten la 

actividad laboral. 

El personal docente que hubiere sido afectado con reducción 

de horas clase en un curso o semestre, sera considerado con 

derecho preferente cuando haya incremento de alumnos en las 

asignaturas de su especialidad. 

Cláusula 73.- La Universidad se obliga a seguir y respetar el 

procedimiento establecido por la Ley Orgánica, 

El Estatuto General y el Reglamento del Personal Docente, en 

los casos de remoción de personal académico. La rescisión de 

la relación laboral será siempre por alguna de las causales 

ennumeradas en el Articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo; 

el aviso por escrito de la fecha y causa o causas de la 

rescisión deberá ser firmado por el representante legal en 

asuntos judiciales y laborales de la Universidad. 

Cláusula 74.- La Universidad acepta como enfermedad 

profesional del sector docente, las 

enfermedades de la garganta, previo dictamen que al respecto 

extiendan los facultativos del Departamento de los Servicios 



Médicos de la Universidad. 

CAPITULO VI 

SALARIOS Y PRESTACIONES 

Cláusula 76.- La Universidad incrementa en un 5% (Cinco por 

ciento) y con efecto retroactiva al lo. de 

Enero del presente año, los salarios de todos sus 

trabajadores; este aumento repercutirá de manera general en 

SVfe^el Tabú 1 ador General de Puestos y Salarios vigente al 31 de 

Diciembre de 1993. 

Los sueldos de los trabajadores de La Universidad, son los 

que, de acuerdo a sus funciones, categorías y antigüedad se 

establecen en el Tabú1ador General de Puestos y Salarios. 

Los salarios tabulados serán incrementados conforme a las 

recomendaciones o acuerdos que durante la vigencia del 

presente Contrato dicten las Autoridades del Trabajo. 

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, el sueldo será 

inferior al mínimo general o profesional. 

• -

Cláusula 77.- Ambas partes convienen en que los incrementos 

salariales generales y prestaciones, solamente 

se otorgarán a los trabajadores que hayan cumplido treinta o 

más días de laborar en la Universidad. 

Cláusula 78.- La Universidad se compromete a pagar los 

salarios de los trabajadores; en los lugares de 

su adscripción, dos días hábiles antes de cada Quincena. 

Los trabajadores, al recibir su salario, deberán firmar la 

nómina o las copias de los talones de los cheques 

correspondientes, que se elaboran en el Departamento de 

Sistemas e Informática de la Universidad, únicos documentos 

válidos para todos los efectos 'legales de salarios y 

prestaciones contractuales, 

úalquier otro comprobante no obliga a la Universidad. 

Cláusula 79.- Las Partes convienen en que se hagan 

deducciones del salario de los trabajadores; 

por las inasistencias o retardos injustificados, de acuerdo 

con el Reglamento Interior de Trabajo. Todo problema que 

surja con motivo de estas deducciones será resuelto por la 

Comisión Mixta Disciplinaria. 

Cláusula 80.- La Universidad no podrá otorgar uni 1ateralmente 
¡ 

aumentos salariales o prestaciones fuera del 

Contrato Colectivo de Trabajo, en los empleos de base o 

eventua1 es. 

Cláusula 81.- Para que no sea violado el principio de 



"Igualdad Salarial", se conviene que no existan 

más diferencias salariales que las derivadas de la 

antigüedad, créditos académicos e importancia o grado de la 

actividad administrativa o académica del trabajador. 

Cláusula 82.- La Universidad otorgará a sus trabajadores dos 

meses de salario por concepto de aguinaldo 

anual, el que se entregará dentro de los primeros veinte días 

del mes de Diciembre de cada afío, a más tardar el día 

Jllñterior al en que se inicie el período de vacaciones de 

invierno. El aguinaldo se pagará integro y conforme al 

último salario devengado en el mes de Diciembre en aquéllas 

categorías que se hubiesen laborado, en forma ininterrumpida 

durante el afío, por lo que respecta a las categorías*nuevas o 

incremento de horas que se adquieran durante la vigencia del 

presente Contrato, el aguinaldo se pagará en forma 

proporcional al tiempo laborado; así mismo, cuando hubieren 

solicitado licencia sin goce de sueldo o tengan menos de un 

afío de servicio, se les pagará proporcionalmente. 

El monto del aguinaldo rio se afectará por permisos económicos 

con goce de sueldo, ni licencia o incapacidad por enfermedad 

o maternidad. 

Cláusula 83.- La Universidad otorgará a todos sus 

trabajadores un subsidio para despensas 

correspondiente al 100% del 52.5% del salario con un límite 

máximo de N$ 400.00 (CUATROCIENTOS NUEVOS PESOS, 00/100 

MONEDA NACIONAL) mensuales de ingreso, conforme a las bases 

establecidas en el Reglamento de Despensas para los 

Trabajadores de la Universidad Autónoma de Nuevo León, que 

forma parte de este Contrato. La Universidad otorgará, en 

las mismas condiciones, un bono adicional con el aguinaldo. 

Los bonos para el subsidio se emitirán por cantidades que no 

dificulten su utilización y la vigencia de los mismos es de 

arenta y cinco días. 

Cláusula 84.- La Universidad se compromete a establecer una 

tienda de autoservicio, en la --que los 

trabajadores universitario puedan adquirir los artículos de 

primera necesidad sin aumentos ni gravámenes. La 

administración de la misma estará a cargo de la Universidad, 

bajo la supervisión de una Comisión Mixta que funcionará 

conforme a* las bases de un Reglamento que se redactará 
t conjuntamente. 

Cláusula 85.- La Universidad se compromete a mantener vigente 

el convenio que tiene celebrado 

Fideicomiso Fondo Nacional para el Consumo 

con e 1 

de 1 os 



Trabajadores denominado FONACOT, a fin de que los 

trabajadores universitarios sigan contando con los beneficios 

que otorga dicho organismo. 

Cláusula 86.- Arribas partes se comprometen a crear una caja de 

ahorro y préstamos para los trabajadores 

universitarios, a fin de que se les permita hacer frente a 

sus necesidades económicas y de vivienda. 

Cláusula 87.- La Universidad se obliga a entregar 

mensualmente a todo el personal técnico, 

administrativo, de intendencia, enfermería y a aquellos que 

actualmente lo reciben, un Bono de Seguridad Familiar por la 

cantidad de N$ 42.00 (CUARENTA Y DOS NUEVOS PESOS, 00/100 

MONEDA NACIONAL) mensuales en efectivo y neto, y un bono 

adicional de N$44.00 (CUARENTA Y CUATRO NUEVOS PESOS, 00/100 

MONEDA NACIONAL), en las mismas condiciones, con el 

aguinaIdo. 

Esta prestación es trascendente a los trabajadores jubilados 

de los sectores mencionados. 

Cláusula 88.- La Universidad se obliga a proporcionar 

anualmente ropa especial y uniformes de trabajo 

al siguiente personal: 

a) Enfermeras. en todas sus categorías. cuatro uniformes 

incluyendo cofia, dos por semestre; dos pares de zapatos 

y un suéter en la temporada de invierno. 

b) Administrativo, dos uniformes por temporada, de verano e 

invierno. 

c) Ai personal técnico y de intendencia, cuatro un i formes, 

dos por temporada y dos bonos anuales de N$ 90.00 (NOVENTA 

NUEVOS PESOS, 00/100 MONEDA NACIONAL) cada uno para ayuda 

en la compra de calzado. 

d) Al personal de trabajo social, 1aboratorista, auxiliares 

de clínica y educadoras de guardería, cuatro uniformes, 

dos por temporada. 

e) A los integrantes de la Orquesta Sinfónica se les» otorgará 

un frack y un traje formal para las representaciones. 

f) A los veladores, cuando su trabajo los obligue a 

permanecer fuera de los edificios, además de los uniformes 

que le corresponden a su sector, un abrigo en la temporada 

de invierno. 

g) Al personal del Hospital Universitario, auxiliares de 

laboratorio de clínica, personal docente de la Facultad de 

Enfermería con trabajo en laboratorio y al personal 

profesional que tenga contacto con pacientes, dos batas al 

año. 



h) A los bibliotecarios, dos chaquet i ríes al afío. 

i) A los instructores, coordinadores y entrenadores de 

educación física, un uniforme adecuado para su actividad, 

por semestre. 

j) Corno parte del equipo de trabajo, se proporcionará a Ios-

trabajadores que tengan que laborar a la intemperie, botas 

de hule e impermeables. 

La Universidad buscará la manera de,mejorar la calidad de los 

uniformes de trabajo, conforme a las recomendaciones que al 

efecto haga la Comisión Mixta de Uniformes y Equipo de 

Traba io. ^ J 

Cláusula 89.- La Universidad entregará a más tardar, el día 

primero de marzo, los uniformes de verano y el 

día primero de noviembre, los uniformes de invierno. En 

estas mismas fechas se entregarán los bonos para ayuda en la 

compra de calzado, al personal que le correponda. 

Ambas partes establecen que es obligatorio para el personal 

que recibe" uniformes, el uso del mismo en el desempeño de sus 

1abores. 

Cláusual 90.- La Universidad se obliga a dar servicio de 

lavado de la ropa clínica que utiliza el 

personal del Hospital Universitario, y se compromete además a 

dar el mantenimiento adecuado y necesario al vestidor. para 

que cumpla su objetivo. 

Cláusula 91.- La Universidad otorgará mensualmente un bono 

para la adquisición de libros y otro adicional 

en el mes de Diciembre, a los trabajadores siguientes: 

a) A los maestros, investigadores y orientadores de tiempo 

completo, y maestros por horas que impartan treinta o más 

horas clase a la semana, un bono por la cantidad de 

N$ 60.00 (SESENTA NUEVOS PESOS, 00/100 MONEDA NACIONAL). 

b) A los maestros e investigadores de medio tiempo y maestros 

por horas que impartan de catorce a veintinueve horas de 

clase a la semana, un bono de N$ 36.00 (TREINTA Y SEIS 

NUEVOS PESOS, 00/100 MONEDA NACIONAL). 

c) A los facultativos del Departamento Médico, el importe del 

bono será de acuerdo al tiempo que semanalmente laboren, 

en relación con los maestros. 

Los maestros por horas que no tienen derecho a bono de 

libros, recibirán gratuitamente a través de la Dirección de 

Escuelas y Facultades, libros de texto de la cátedra que 

imparten, cada vez que éstos sean cambiados o modificados 

sustancialmente. 

Cláusula 92.- Los bonos de libros serán válidos en la 



Librería Universitaria, Departamento de 

Informática y Librería Conacyt en la compra de libros o 

artículos; tienen vigencia de noventa días a partir de su 

expedición. 

Cláusula 93.- La Universidad se obliga a establecer un 

sistema que le permita incrementar la cantidad 

y variedad de obras en la Librería Universitaria, para 

satisfacer la demanda de libros científicos y de texto. 

Cláusula 94.- A solicitud del Sindicato, la Universidad 

otorgará becas por cuotas escolares en todas 

las dependencias, a sus trabajadores de base y a los hijos de 

éstos. Las becas se otorgarán conforme a los procedimientos 

fijados; al personal docente por horas, se concederán de 

acuerdo al estudio socio-económico que realice el 

Departamento de Becas de la Universidad. 

Con las mismas condiciones. La Universidad eximirá del pago 

de cuotas -internas a los trabajadores de la Institución que 

realicen estudios en sus dependencias y condonará el 50% del 

pago de los derechos de titulación en los diferentes grados. 

En cuanto a la beca de cuotas internas para los hijos de los 

trabajadores, la Universidad se compromete a eximir de ese 

pago en sus dependencias, en proporción al aprovechamiento 

académico del estudiante, para lo cual, de común acuerdo con 

la representación sindical, se expedirá un reglamento 

especial. 

Cláusula 95.- La Universidad sufragará la adquisición de 

todos los libros de texto que, conforme a los 

programas de estudio requieran los trabajadores de la 

Institución que realicen estudios en'sus dependencias. 

Así mismo, la Universidad proporcionará el material didáctico 

que en forma de folletos o unidades se utilice como texto en 

algunas dependencias de la Institución, simplificará los 

trámites y sufragará su costo a las escuelas que los editan. 

Toda solicitud deberá hacerse por conducto del Sindicato y 

ser aprobada por la Rectoría, quien a través del Departamento 

correspondiente hará efectiva dicha prestación. 

Cláusula 96.- Los trabajadores de los sectores 

administrativo, personal profesional no 

docente, técnico, de intendencia y enfermería, que no 

hubieren faltado injustificaddmente a sus labores durante un 

afío, recibirán un premio en efectivo de seis días de salario; 

quienes hubieren tenido una falta, recibirán dos días de 

salario, y los que hubieren incurrido en dos faltas de 

asistencia, recibirán un día de salario. 



Cláusula 97.- La Universidad instituye un premio de N$ 1.00 

anuales, que entregará a los trabajadores no 

docentes que marquen tarjeta de asistencia y que de una 

^ manera fehaciente sea comprobada su asiduidad en el trabajo. 

Cláusula 98.- La Universidad se obliga a mantener en servicio 

las guarderías del Area Biomédica y Ciudad 

Universitaria, en sus turnos matutino y vespertino, así como 

también a satisfacer la demanda del servicio de guardería 

para los hijos de los trabajadores universitarios. 

Cláusula 99.- La Universidad se compromete en éste año 

construir y acondicionar los comedores que 

así lo requieran, para que los trabajadores ingieran sus 

alimentos, en las dependencias en que sean necesarios, a 

juicio de la Comisión Mixta de Prestaciones Complementarias. 

Cláusula 100.- La Universidad mantendrá, durante la vigencia 

del presente contrato, el fondo Revolvente de 

N$ 300,000.00 (TRESCIENTOS MIL NUEVOS PESOS, 00/100 MONEDA 

NACIONAL), con el cual se constituyó un Fideicomiso de 

Créditos directos a los trabajadores hasta por N$ 2,000.00. 

por persona y con un plazo máximo de cinco años, para la 

construcción, ampliación, reparación. acondicionamiento o 

modificación de vivienda, asi corno también para liberación de 

gravámenes hipotecarios. Toda solicitud se hará por conducto 

del Sindicato. La administración de este Fideicomiso será 

supervisada por una Comisión Mixta y la aplicación de los 

créditos quedará sujeta al Reglamento que redactarán Las 

Partes . 

Cláusula 101.- La Universidad se compromete a gestionar ante 

las Instituciones correspondientes, préstamos 

a bajo interés y a largo plazo, así como créditos blandos y 

<4inanciamiento, para que los trabajadores que carecen de 

casa-habitación, puedan adquirirla o compren terreno para la 

edificación de su vivienda. La solicitud para el crédito o 

financiamiento se hará por conducto del Sindicato,„conforme 

al Reglamento respectivo. 

Cláusula 102.- La Universidad se obliga a seguir coadyuvando 

con el Sindicato para que los trabajadores 

universitarios de escasos recursos y que más lo requieran, 

sean incluidos el presente año en los programas de vivienda 

de interés social que llevan a cabo los Gobiernos Federal y 

Estatal. 

Independientemente de lo anterior, las partes se comprometen 



a elaborar, durante la vigencia del presente contrato, un 

programa propio que permita la adquisición de viviendas para 

los trabajadores que no tienen casa. 

Cláusula 103.- La Universidad se compromete a entregar 

anualmente al Sindicato, para el fomento de 

actividades deportivas, culturales, artísticas y recreativas 

los siguientes apoyos económicos: 

a) Al lo. de Marzo, la cantidad de N$ 320,000.00 (TRESCIENTOS 

VEINTE MIL NUEVOS PESOS, 00/100 MONEDA NACIONAL), para 

actividades deportivas de los trabajadores universitarios. 

Al 31 de Julio, la cantidad de N$ 320,000.00 (TRESCIENTOS 

VEINTE MIL NUEVOS PESOS, 00/100 MONEDA NACIONAL), que 

emplearán en la compra de útiles escolares para" "los hijos 

de los trabajadores. 

c) Una cantidad igual a las dos anteriores, que se destinarán 

a la adquisición de juguetes para los hijos de los 

trabajadores en dos partidas de N$ 160,000.00 (CIENTO 

SESENTA"MIL NUEVOS PESOS, 00/100 MONEDA NACIONAL), cada 

una, el treinta y uno de Octubre y el treinta de 

Noviembre, respectivamente. 

d) La Universidad, ofrece incrementar de N$ 75,000.00 (SETENTA 

Y CINCO MIL NUEVOS PESOS, 00/100 MONEDA NACIONAL) a N$ 

110,000.00 (CIENTO DIEZ MIL NUEVOS PESOS, 00/100 M.N.), el 

Fondo para el desarrollo 

culturales y artísticas 

trabajadores. 

del programa de actividades 

para los hijos de los 

El Sindicato por su parte, se compromete a informar al 

Departamento de Contraloría de la Universidad sobre la 

utilización de estos recursos, en un plazo no mayor de 

treinta días a partir de su erogación. 

Cláusula 104.- Durante la vigencia del presente Contrato, la 

Universidad realizará las siguientes mejoras 

en la Villa Campestre: 

a) Salón de festejos con las características acordadas; 

b) Canchas de tenis, con adaptación a volibol y basite t bol; 

c) Arreglo del camino de acceso a la Villa Campestre; 

d) Tanque elevado y cisterna ; 

e) Construcción de 10 palapas y una fuente de sodas y 

f) Proporcionará un Tractor para la conservación y 

mantenimiento de sus áreas verdes. 
i ' * Ambas partes elaborarán un programa de labores, a fin de que 

este lugar de recreo esté en condiciones de prestar un mejor 

servi ció. 

Cláusula 105.- La Universidad se obliga a dar el manteni- -



miento que requieran las albercas, los equipos 

de bombeo, las construcciones y edificaciones, y en general, 

a todas las instalaciones de la Villa Campestre, así como a 

la unidad de transporte que se utiliza para el traslado de 

los trabajadores y sus familiares a ese centro de recreo. 

Cláusula 106.- La Universidad se obliga a entregar a los 

deudos de los trabajadores que fallezcan, 

una cantidad igual al total de la que, en cada caso, aporten 

os trabajadores sindical izados por concepto de Fondo de 

Auxilio. 

El pago lo hará a los herederos designados por el trabajador 

en el Pliego Testamentario que obra en los archivos de la 

Secretaría de Previsión Social del Sindicato, en un^plazo no 

mayor de treinta días a la fecha en que la Organización 

Sindical haga entrega del Seguro Mutual o Fondo de Auxilio. 

La cantidad anterior es independiente del importe que 

corresponde a la prima de antigüedad, conforme a lo previsto 

por el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo. 

Cláusula 107.- La Universidad, con la intervención del 

Sindicato, entregará inmediatamente a los 

deudos de los trabajadores que fallezcan, la cantidad de 

N$ 4,500.00 (CUATRO MIL QUINIENTOS NUEVOS PESOS, 00/100 

MONEDA NACIONAL), para Gastos de Funeral. 

Cláusula 108.- La Universidad, con la intervención del 

Sindicato, entregará al trabajador la cantidad 

de N$ 1,700.00 (MIL SETECIENTOS NUEVOS PESOS. 00/100 MONEDA 

NACIONAL). cuando fallezca el cónyuge o concubina, alguno de 

sus hijos menores de edad o incapacitados, como Ayuda en los 

Gastos de Funeral. 

Cláusula 109.- La Universidad contratará un seguro de vida 

por accidente por la cantidad de 

N$ 10.000.00 (DIEZ MIL NUEVOS PESOS. 00/100 MONEDA NACIONAL), 

para cada uno de sus choferes y un seguro completo de 

cobertura amplia para los vehículos que tripulen," "ambos sin 

costo alguno para ellos, en la inteligencia de que el seguro 

de vida sólo cubrirá el tiempo que los trabajadores ocupen en 

sus labores. El monto del seguro de vida se entregará a los 

beneficiarios, independientemente de las demás prestaciones a 

que tienen derecho. 

Cláusula 110.- La Universidad pagará íntegramente sus 

salarios a los trabajadores que con motivo del 

desempeño de su trabajo sufran la pérdida de la libertad, 

obligándose además a proporcionar defensa legal gratuita 
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hasta la obtención de la misma. 

Cláusula 111.- La Universidad sufragará los gastos de 

transportación y viáticos cuando el 

trabajador se vea obligado, a consecuencia de sus labores, a 

trasladarse a un lugar fuera de su adscripción. 

Cláusula 112.- La Universidad otorgará un día más de salario 

al personal de enfermería del Hospital 

niversitario, en la primera quincena de enero de cada año, y 

se declara "Día de la Enfermera", el día seis de enero. 

La Universidad se compromete a hacer las gestiones que se 

requieran para que los trabajadores estudiantes de Enfermería 

puedan realizar su servicio social en el -^Hospital 

Un ivers i tari o. 

Cláusula 113.- Para efecto de la antigüedad del trabajador, 

la Universidad computará de manera 

acumulativa", la suma de los afíos trabajados, en caso de 

reingreso, siempre y cuando no haya mediado indemnización al 

ocurrir interrupción en la relación laboral. 

Cláusula 114.- La Universidad entregará, en los casos de 

retiro voluntario de cualquier trabajador que 
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haya cumplido un minimo de un año de servicios, el 

equivalente al salario de doce días por año laborado, por 

concepto de prima de antigüedad, que se entregará a los 

trabajadores o a sus beneficiarios . independientemente de 

cualquier otra prestación que les corresponda. 

Cláusula 115.- La Universidad hará gestiones para que los 

trabajadores que sean sujetos de crédito, 

obtengan financiamiento bancario para la adquisicón de casa 

habitación o automóvil. Los gastos correspondientes serán 

or cuenta del solicitante. 

Cláusula 116.- Las Partes convienen en que continúe operando 

el Fondo Revolvente de N$ 12,000.00' TDOCE MIL 

NUEVOS PESOS, 00/100 MONEDA NACIONAL), para préstamos 

personales mediante financiamiento bancario, los que se 

otorgarán de acuerdo a las bases fijadas en el Reglamento 

respect ivo. 

i 
Cláusula 117.- La Universidad entrega al Sindicato la 

cantidad de N$ 150,000.00 (CIENTO CINCUENTA 

MIL NUEVOS PESOS, 00/100 MONEDA NACIONAL), 

para completar la suma de N$350,000.00 y conforme a sus 

Estatutos y Reglamentos, pueda otorgar préstamos directos a 



sus afiliados. 

Cláusula 118.- La Universidad otorgará un fondo de 

N$ 60,000.00 (SESENTA MIL NUEVOS PESOS, 00/100 

MONEDA NACIONAL) anuales, para que el Sindicato apoye a las 

madres trabajadoras con una canasta básica por concepto de 

Maternidad. 
__ 

CAPITULO VII 

PERMISOS Y LICENCIAS 

láusula 119.- La Universidad concederá anualmente a sus 

trabajadores, hasta dos permisos económicos 

por cuatro días hábiles cada uno y con goce de sueldo, cuando 

existan causas debidamente justificadas, conforme a lo 

previsto en el Reglamento Interior de Trabajo. Estos 

permisos no tienen carácter acumulativo y sólo podrán ser 

utilizados uno por semestre. 

Cláusula l20.~ Los permisos económicos se concederán por 

el Jefe o Direbt.or de la dependencia o unidad 

donde el trabajador preste sus servicios, previo aviso y 

solicitud del Sindicato, siempre y cuando el número de 

trabajadores solicitantes no sea tal que perjudique la buena 

marcha de la dependencia. La solicitud y autorización deberá 

constar por escrito y enviarse copia al Rector, a las 

Direcciones de Recursos Humanos de la Universidad Autónoma de 

Nuevo León y Hospital Universitario "Dr. José Eléuterio 

González", en su caso. 

Cláusula 121.- Los permisos económicos que se concedan no se 

contaran como faltas, no afectarán los días de 

vacaciones normales o los descansos por quinquenios a que 

tenga derecho el trabajador ni le perjudicará en la 

percepción del premio que por no faltas otorga la Universidad 

á~ sus trabajadores administrativos, técnicos, de intendencia 

y enfermería. 

Cláusula 122.- A los trabajadores que sean estudiantes de la 

Universidad, o de cursos especiales, se les 

concederá permiso para salir antes de que concluya la 

jornada, cuando tengan que presentar sus exámenes, previa 

justificación por escrito de los horarios correspondientes. 

i 
Cláusula 123.- La Universidad concederá permisos con disfrute 

de salarios a los directivos sindicales, 

seccionales, delegados y miembros de comisiones por el tiempo 

que duren las asambleas o juntas especiales, generales, 

representativas o plenarias. o el necesario para la atención 



sus afiliados. 

Cláusula 118.- La Universidad otorgará un fondo de 

N$ 60,000.00 (SESENTA MIL NUEVOS PESOS, 00/100 

MONEDA NACIONAL) anuales, para que el Sindicato apoye a las 

madres trabajadoras con una canasta básica por concepto de 

Maternidad. 
__ 

CAPITULO VII 

PERMISOS Y LICENCIAS 

láusula 119.- La Universidad concederá anualmente a sus 

trabajadores, hasta dos permisos económicos 

por cuatro días hábiles cada uno y con goce de sueldo, cuando 

existan causas debidamente justificadas, conforme a lo 

previsto en el Reglamento Interior de Trabajo. Estos 

permisos no tienen carácter acumulativo y sólo podrán ser 

utilizados uno por semestre. 

Cláusula l20.~ Los permisos económicos se concederán por 

el Jefe o Direbt.or de la dependencia o unidad 

donde el trabajador preste sus servicios, previo aviso y 

solicitud del Sindicato, siempre y cuando el número de 

trabajadores solicitantes no sea tal que perjudique la buena 

marcha de la dependencia. La solicitud y autorización deberá 

constar por escrito y enviarse copia al Rector, a las 

Direcciones de Recursos Humanos de la Universidad Autónoma de 

Nuevo León y Hospital Universitario "Dr. José Eléuterio 

González", en su caso. 

Cláusula 121.- Los permisos económicos que se concedan no se 

contaran como faltas, no afectarán los días de 

vacaciones normales o los descansos por quinquenios a que 

tenga derecho el trabajador ni le perjudicará en la 

percepción del premio que por no faltas otorga la Universidad 

á~ sus trabajadores administrativos, técnicos, de intendencia 

y enfermería. 

Cláusula 122.- A los trabajadores que sean estudiantes de la 

Universidad, o de cursos especiales, se les 

concederá permiso para salir antes de que concluya la 

jornada, cuando tengan que presentar sus exámenes, previa 

justificación por escrito de los horarios correspondientes. 

i 
Cláusula 123.- La Universidad concederá permisos con disfrute 

de salarios a los directivos sindicales, 

seccionales, delegados y miembros de comisiones por el tiempo 

que duren las asambleas o juntas especiales, generales, 

representativas o plenarias, o el necesario para la atención 



de su comisión. 

En iguales condiciones, concederá permisos, a través de las 

direcciones o jefaturas de departamento, a los trabajadores 

sindical izados, para la ce lebración de las juntas seccionales 

ordinarias, dentro de las horas de trabajo. 

Cláusula 124.- La Universidad concederá permisos con disfrute 

de salarios a los presidentes de las secciones 

sindicales cuando surjan problemas en las dependencias 

rrespondientes, procurando que no se perjudiquen las 

labores académicas, administrativas, de investigación o de 

asistencia que se realizan en la Institución. 

Cláusula 125.- La Universidad concede dieciocho" 'licencias 

sindicales, con pago integro de salarios y 

prestaciones, durante el tiempo que permanezcan en sus 

funciones los representantes siguientes: 

a) Secretario General; 

b) Secretario de Conflictos; 

c) Secretario de Organización; 

u) Secretario de Previsión Social, y; 

e) Los miembros del Comité Ejecutivo y Asesores que designe 

el Secretario General del propio Sindicato. 

Cláusula 126.- Las Partes convienen en que toda licencia por 

enfermedad no profesional o accidente sufrido 

fuera de las horas y áreas de trabajo, requiere dictamen del 

Departamento de los Servicios Médicos de la Universidad, 

expedido en los términos de su Reglamento, sin el cual, las 

faltas que se registren serán injustificadas. 

Cláusula 127.- Cuando los trabajadores universitarios tengan 

que desempeñar un cargo de elección popular en 

Federación, Estado o Municipio, La Universidad les 

concederá licencia sin goce de sueldo. Si el trabajador no 

vuelve a sus labores dos meses después de que concluyan sus 

funciones. La Universidad dará por terminada la relación de 

trabajo. L 

Cláusula. 128.- La Universidad concederá licencia sin goce de 

sueldo hasta por tres meses a los trabajadores 

no docentes que la requieran y tengan una antigüedad mínima 

de dos años; hasta por seis meses a quienes tengan tres o más 
i años laborados y por más de seis meses, hasta un año, a los 

trabajadores con antigüedad mínima de cinco años. La 

solicitud se hará por escrito, por lo menos con cinco días de 

anticipación a través del Sindicato, dirigida a las 

Direcciones de Recursos Humanos de la Universidad y del 



Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio González" en su 

caso y resolverá sobre su procedencia la Comisión Mixta de 

Prestaciones Complementar ias. 

Cláusula 129.- En toda licencia o comisión en que el 

trabajador disfrute de sus salarios mantendrá 

vigentes los derechos de antigüedad y categoría. 

CAPITULO VIII 

SERVICIO MEDICO 

Cláusula 130.- La Universidad se obliga a proporcionar al 

trabajador en activo, al trabajador 

pensionado, a la esposa o concubina y a los "hijos del 

trabajador, hasta los 16 años sin requisito alguno, hasta ios 

25 si se encuentran estudiando en planteles del Sistema 

Educativo Nacional e indefinidamente si están inhabilitados 

para trabajar, la asistencia médica, quirúrgica, obstétrica y 

farmacéutica que éstos requieran en los términos de este 

Contrato y del Reglamento de los Servicios Médicos de la 

Universidad. 

Esta prestación se hace extensiva a los padres del trabajador 

siempre y cuando se demuestre fehacientemente que dependen 

económicamente de él, conforme a las bases que de común 

acuerdo establezcan La Universidad y el Sindicato. 

Cuando un trabajador en activo o. pensionado fallezca, la 

Universidad seguirá proporcionando los servicios médicos a la 

cónyuge o concubina y a sus hijos hasta la mayoría de edad. 

Cláusula 131.- La Universidad se obliga a proporcionar 

atención médica profesional subrogada al 

trabajador y familiares que se mencionan en la cláusula 
% 

anterior, con especialistas, cuando sea necesario, a juicio 

de los facultativos de los Servicios Médicos de la 

Universidad. 

Cuando por falta de equipo adecuado o incapacidad física no 

sea posible atender a los trabajadores o a sus hijos 

dependientes, el servicio podrá subrogarse a centros 

hospita 1arios y médicos particulares a costa de la 

Un iversi dad. 

La Universidad se obliga a contratar profesionistas en 

trabajo social, a fin de que la afiliación de los 



Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio González" en su 

caso y resolverá sobre su procedencia la Comisión Mixta de 

Prestaciones Complementar ias. 

Cláusula 129.- En toda licencia o comisión en que el 

trabajador disfrute de sus salarios mantendrá 

vigentes los derechos de antigüedad y categoría. 

CAPITULO VIII 

SERVICIO MEDICO 

Cláusula 130.- La Universidad se obliga a proporcionar al 

trabajador en activo. al trabajador 

pensionado, a la esposa o concubina y a los "hijos del 

trabajador, hasta los 16 años sin requisito alguno, hasta ios 

25 si se encuentran estudiando en planteles del Sistema 

Educativo Nacional e indefinidamente si están inhabilitados 

para trabajar, la asistencia médica, quirúrgica, obstétrica y 

farmacéutica que éstos requieran en los términos de este 

Contrato y del Reglamento de los Servicios Médicos de la 

Universidad. 

Esta prestación se hace extensiva a los padres del trabajador 

siempre y cuando se demuestre fehacientemente que dependen 

económicamente de él, conforme a las bases que de común 

acuerdo establezcan La Universidad y el Sindicato. 

Cuando un trabajador en activo o. pensionado fallezca, la 

Universidad seguirá proporcionando los servicios médicos a la 

cónyuge o concubina y a sus hijos hasta la mayoría de edad. 

Cláusula 131.- La Universidad se obliga a proporcionar 

atención médica profesional subrogada al 

trabajador y familiares que se mencionan en la cláusula 
% 

anterior, con especialistas, cuando sea necesario, a juicio 

de los facultativos de los Servicios Médicos de la 

Universidad. 

Cuando por falta de equipo adecuado o incapacidad física no 

sea posible atender a los trabajadores o a sus hijos 

dependientes, el servicio podrá subrogarse a centros 

hospita 1arios y médicos particulares a costa de la 

Un iyersi dad. 

La Universidad se obliga a contratar profesionistas en 

trabajo social, a fin de que la afiliación de los 



trabajadores a los Servicios Médicos sea resuelta en forma 

expedita. • 

Cláusula 132.- La Universidad se compromete a mejorar en 

atención y calidad los Servicios Médicos que 

se proporcionan en el Hospital Universitario a ios 

trabajadores y familiares, a determinar una área exclusiva, 

como pensionistas, a establecer turno de los especialistas; 

y, en general a procurar una mayor eficiencia hospitalaria. 

Cláusula 133.- La Universidad proporcionará servicio médico 

de emergencia a domicilio o en el local de la 

Clínica de Consulta General y de Especialidades y en el 

Hospital Universitario, las veinticuatro horas del día, a sus 

trabajadores y familiares. 

Cláusula 134.- Con el propósito de agilizar y dar mejor 

servicio de primeros auxilios, la Universidad 

se compromete a crear un consultorio de urgencias en la 

Unidad Mederos. 

Cláusula 135.- La Universidad contratará, con profesionistas 

locales, los servicios médicos, dentales y de 
laboratorio, en los lugares foráneos de trabajo. 

Cláusula 136.- La Universidad proporcionará. en forma 

gratuita, los servicios dentales de reparación 

y reposición de piezas, asi como los de cirugía odontológica 

no estética para los trabajadores. Estos, servicios se 

prestarán en el local de la Clínica de Consulta General y de 

Especialidades o en el Hospital Universitario. 

Cláusula 137.- De acuerdo con las sugerencias de la Comisión 

Mixta de Servicios Médicos y las demandas de 

la población derechohabiente, la Universidad creará un módulo 

especial para la consulta de otorrinolaringología, ampliará 

las instalaciones de rehabilitación oral, así como la Clínica 

de Crecimiento y Desarrollo. 

Cláusula 138.- La Universidad se compromete a tener en 

existencia los medicamentos ya establecidos en 

el cuadro básico, a habilitar en la Clínica de los 

Trabajadores un espacio con existencia suficiente del cuadro 

básico de medicamentos requeridos para la atención de casos 

de urgencia; en caso de que el medicamento prescrito no se 

encontrare en existencia o no estuviere incluido en el cuadro 

básico, se otorgará una orden para que sea surtido en alguna 

farmacia de la localidad, sin costo para el trabajador, 

obligándose a celebrar los contratos que sean necesarios. 



económicamente de ellos 

auditivos, sin costo alguno, cuando lo requieran o sean 

departamento; igualmente proporcionará sustitutos o prótesis 

al trabajador que en el desempeño de sus funciones pierda 

El cuadro básico de medicamentos para atender las necesidades 

de la población derechohabiente está formulado de acuerdo a 

la información con que cuenta la Clínica de Trabajadores, 

pero se revisa continuamente, para lo cual la Universidad 

considerará la información que pueda ser de utilidad en la 
* 

determinación de dicho cuadro básico. 

Especialidades, construido con aportaciones de los 

trabajadores y de la Institución, para el Departamento de los 

Servicios Médicos de la Universidad. 

Cláusula 142.- La Universidad se compromete a mejorar 

sustancialinente y en todos los órdenes, el 

servicio medico que presta a sus trabajadores y se obliga a 

aportar los medios económicos que se requieran para este fin 

=-para el cumplimiento de los acuerdos o indicaciones de la 

Comisión Mixta de Planeación, Estructuración y Vigilancia de 

los Servicios Médicos. 

Cláusula 143.- La Universidad seguirá manteniendo el Centro 

de Primeros Auxilios en Ciudad Universitaria, 

que dará atención y servicio de emergencia a los trabajadores 

y estudiantes de la Institución. 

CAPITULO IX 

RIESGOS ,DE TRABAJO 

Cláusula 144.- Riesgos de Trabajo son los accidentes y 

enfermedades a que están expuestos los 

trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo. 
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Cláusula 145.- Accidente de trabajo es toda lesión orgánica o 

perturbación funcional, inmediata o posterior, 

o la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o con 

motivo del trabajo, cualesquiera que sea el lugar y el tiempo 

en que se preste; inclusive los accidentes que se produzcan 

al trasladarse el trabajador directamente de su domicilio al 

lugar de trabajo y de éste a aquel. . 

Cláusula 146.- Enfermedad de trabajo es todo estado 

patológico derivado de la acción continuada de 

una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo, o en el 

medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus 

servicios. 

Cláusula 147.- Todo trabajador que en el desempeño o con 

motivo de sus labores sufra alguna lesión o 

enfermedad, será atendido en los Servicios Médicos de la 

Universidad o el Hospital Universitario, de acuerdo a las 

normas establecidas en el Reglamento respectivo. 

La Universidad se hará cargo de los gastos de traslado, 

medicamentos, hospitalización y honorarios profesionales, en 

los casos en que, en el desempeño de sus labores, le 

sobrevenga al trabajador un accidente o enfermedad fuera del 

centro de trabajo. 

"Cláusula 148.- Las Partes convienen en que el pago de las 

indemnizaciones derivadas de un riesgo de 

trabajo, accidente o enfermedad profesional, se efectuará, 

previo dictamen que extienda el Departamento de los Servicios 

Médicos de la Universidad. Las indemnizaciones se pagarán en 

la forma y términos eme establece la Ley Federal del Trabajo. 

Cláusula "149.- Los trabajadores que sufran accidentes o 

enfermedad de trabajo, tendrán derecho a 

licencia con disfrute de salario, por el tiempo que dure la 

incapacidad, previo dictamen del Departamento de los 

Servicios Médicos déla Universidad, expedido en los términos 

de su Reglamento, sin cuyo requisito las faltas que se 

registren serán injustificadas. 

Cláusula 150.- Los trabajadores que sufran enfermedades 

distintas de las adquiridas con motivo o en 

ejecución de sus trabajos, tendrán licencia con goce de 

sueldo por el tiempo que, de acuerdo con la opinión de los 

facultativos del Departamento de los Servicios Médicos de la 

Universidad sea necesario para reanudar el trabajo, el que no 

será mayor de un año y medio; transcurrido dicho plazo deberá 

expedirse el dictamen médico de invalidez que resulte. La 

licencia será revocada cuando el trabajador no se someta a 



los reconocimientos, exámenes y tratamientos que prescriban 

los facultativos del Departamento de los Servicios Médicos. 

La Comisión Mixta Disciplinaria tomará la decisión conforme a 

la Ley Federal del Trabajo y el Reglamento Interior de 

Trabajo. 

Cláusula 151.- Las incapacidades por riesgo de trabajo o 

enfermedades no profesionales, no contarán 

como faltas, no afectarán el período normal de vacaciones y 

descansos por quinquenios a que tenga derecho el trabajador, 

ni le perjudicarán en la percepción del premio por no faltas 

que la Universidad otorga a sus trabajadores administrativos, 

técnicos, de intendencia y enfermería; para que éste proceda, 

la incapacidad debe ser expedida por el Departamento de los 

Servicios Médicos de Ja Universidad. 

Cláusula 152.- En caso de que a algún trabajador le 

sobrevenga incapacidad parcial permanente, si 

él lo desea y si fuere posible, la Universidad buscará 

reubicarlo en una actividad compatible con sus aptitudes, 

independientemente de las prestaciones que le corresponden. 

Cláusula 153.- La Universidad se obliga a poner en práctica 

todas las medidas de prevención y protección. 

que para las correspondientes actividades establecen el 

Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y el 

Código Sanitario en vigor. 

CAPITULO X 

JUBILACIONES Y PENSIONES 

Cláusula 154.- Todo trabajador que cumpla treinta años de 

servicio, tiene derecho a la Jubilación con el 

pago de una pensión consistente en el cien por ciento de su 

sueldo y prestaciones que otorga este Contrato Colectivo. 

En el caso de que un trabajador, menor de sesenta y cinco 

años de edad, cumpla los treinta de servicio y desee 

continuar laborando, podrá haberlo hasta esa edad; por cada 

año de trabajo después de los treinta, recibirá un dos por 

ciento más de su sueldo en la pensión de jubilación. 

Cláusula 155.- La Universidad jubilará automáticamente, con 

una pensión consistente en el pago del cien 

por ciento de su salario y prestaciones que otorga este 

Contrato Colectivo, al personal que haya cumplido sesenta y 

cinco años de edad y veinticinco años de servicio. 

Cláusula 156.- Todo trabajador que cumpla sesenta años de 
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Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y el 

Código Sanitario en vigor. 

CAPITULO X 

JUBILACIONES Y PENSIONES 

Cláusula 154.- Todo trabajador que cumpla treinta años de 

servicio, tiene derecho a la Jubilación con el 

pago de una pensión consistente en el cien por ciento de su 

sueldo y prestaciones que otorga este Contrato Colectivo. 

En el caso de que un trabajador, menor de sesenta y cinco 

años de edad, cumpla los treinta de servicio y desee 

continuar laborando, podrá haberlo hasta esa edad; por cada 

año de trabajo después de los treinta, recibirá un dos por 

ciento más de su sueldo en la pensión de jubilación. 

Cláusula 155.- La Universidad jubilará automáticamente, con 

una pensión consistente en el pago del cien 

por ciento de su salario y prestaciones que otorga este 

Contrato Colectivo, al personal que haya cumplido sesenta y 

cinco años de edad y veinticinco años de servicio. 

Cláusula 156.- Todo trabajador que cumpla sesenta años de 



edad y un mínimo de veinte años de servicio, 

podrá jubilarse, con una pensión consistente en el ochenta 

por ciento de su salario, aumentándose un dos por ciento la 

pensión señalada por cada año de servicio que exceda de los 

veinte. 

Cláusula 1.57.- La Universidad hará un reconocimiento formal a 

los trabajadores que alcancen su jubilación, 

en atención a los servicios prestados a la Institución. Asi 

mismo otorgará un reconocimiento a los trabajadores con 

quince, veinte, veinticinco y treinta años de servicio. 

Cláusula 158.- La Universidad se obliga a otorgar a los 

trabajadores que hayan sido jubilados, de 

acuerdo a su puesto,- todos los beneficios, prestaciones y 

aumentos salariales que se conceden en este Contrito 

Colectivo a los trabajadores en activo. 

Cláusula 159.- La Universidad se compromete a incluir en sus 

presupuestos anuales de egresos, una partida 

suficiente destinada al fondo de pensiones, jubilaciones y 

prestaciones complementarias. 

Cláusula 160.- La Universidad se obliga a otorgar a los 

beneficiarios de los trabajadores en activo o 

jubilados que fallezcan, una pensión equivalente al sueldo 

que éste venia percibiendo, conforme a la tabla siguiente: 

De 25 a 30 años de servicio, 10 años de pensión. 

De 20 a 25 años de servicio, 8 años de pensión. 

De 15 a 20 años de servicio, 6 años de pensión. 

De 10 a 15 años de servicio, 3 años de pensión. 

De 5 a 10 años de servicio, el 75% del sueldo que venía 

disfrutando, pensión que se otorgará por dos años. 

La duración de la pensión en ningún caso será prorrogada. 

Cláusula 161.- Para efectos de la cláusula anterior, se 

consideran beneficiarios de la pensión, en 

orden excluyente, las siguientes personas: 

a) La viuda, el esposo de la trabajadora fallecida cuando se 

encuentre total y permanentemente incapacitado para 

laborar y los hijos menores o incapacitados que 

sobrevivan. 
i 

b) La mujer con quien el trabajador fallecido vivió como si 

fuera su marido durante los cinco años inmediatos a su 

muerte, o con la que procreó hijos, siempre que ambos 

hayan permanecido libres de matrimonio durante el 



concubinato, prevla declaración de la autoridad 
competente. 

O Los padres del trabajador soltero que fallezca, que 

dependan económicamente de él y estén integrados al núcleo 

familiar, lo que deberá demostrarse en forma fehaciente; 
hasta el 50% de las pensiones. 

Encaso de fallecimiento de la cónyuge supérstite o 

concubina, o el cónyuge incapacitado, la pensión se hará 

extensiva a partes iguales entre los hijos menores de edad o 

incapacitados que hubieren procreado el trabajador o 

trabajadora fallecido, y se entregará por conducto de su 

representante legal, durante el plazo que falte por concluir 

el término en que originalmente se otorgó la pensión. 

Clausula 162.- Si no existieren viuda, huérfanos. ni 

concubina con derecho a pensión, esta se 

otorgará a los padres del trabajador fallecido, siempre y 

cuando estos se encuentren en las siguientes condiciones: 

Que dependan económicamente del trabajador, 

b).- Que vivan en el mismo domicilio que el trabajador. 

O - - Que se encuentren registrados en los Servicios Médicos 

de la Institución corno derechohabientes. 

Esta pensión se otorgará por el 50% de la cantidad que les 

corresponda a los beneficiarios mencionados en la cláusula 

anterior y por el tiempo indicado en la cláusula 160. 

Cuando los padres del trabajador no se encuentren registrados 

en los Servicios Médicos de la Institución, se llevará a cabo 

un estudio de trabajo social a fin de verificar los supuestos 

indicados en los incisos a y b, el que será analizado por 

la Comisión Mixta de Fensiones, Jubilaciones, Compensaciones 

y Prestaciones Complementarias, para determinar lo 

conducen te. 

Cláusula 163.- Para efecto de la jubilación y pensión, la 

Comisión Mixta de Pensiones, Jubilaciones, 

Compensaciones y Prestaciones Complementarias, estudiará los 

casos en que por razones de salud u otros motivos, el 

trabajador puede anticipar su jubilación. 

CAPITULO XI 

CAPACITACION Y ! ADIESTRAMIENTO 

Cláusula 164.- La Universidad se obliga a la capacitación y 

adiestramiento técnico y profesional de todos 

sus trabajadores, conforme lo ordena el Capítulo III Bis., 

Titulo Cuarto de la Ley Federal del Trabajo. 
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El cumplimiento de esta obligación se implementará conforme a 

los acuerdos de la Comisión Mixta de Capacitación y 

Adiestramiento, integrada para ese fin. 

En apoyo a las tareas de capacitación que se llevan a cabo de 

acuerdo a las recomendaciones de la Comisión Mixta de 

Capacitación y Adiestramiento. la Universidad proporcionará 

diez computadoras en condiciones de uso. y se compromete a 

conseguir los espacios físicos adecuados para la impartición 

de lop cursos que se programen. 

láusula 165.- La Comisión Mixta de Capacitación y 

Adiestramieto formulará planes y programas 

para actualizar y perfeccionar los conocimientos y 

habilidades de los trabajadores de intendencia, técnicos, 

administrativos y enfermería, en su actividad; vigilará la 

instrumentación y operación del sistema y de los 

procedimientos que se implanten para mejorar las aptitudes 

del trabajador y además, sugerirá las medid-r.s que permitan no 

sólo aumentar la eficiencia ¡y calidad del trabajo, sino 

también preparar al trabajador para ocupar una vacante o 

puesto de nueva creación y elevar su nivel de vida socio-

cu 1 tura 1. 

Cláusula 166.- La Comisión Mixta de Capacitación y 

Adiestramiento promoverá ante los Organos 

Competentes de la Universidad, la fijación de los criterios 

generales de superación académica y actualización de 

conocimiento del personal académico y profesional no docente; 

y vigilará el desarrollo de los cursos que se impartan para 

mejorar el nivel académico-cultural y socio-económico de los 

trabajadores de los sectores docente y profesional. 

áusula 167.- La Comisión Mixta ele Capacitación y 

Adiestramiento, fijará el procedimiento 

nforme al cual se capacitará y adiestrará a los 

abajadores de nuevo ingreso en la Universidad, de los 

ctores de intendencia, técnico y administrativo. 

Cláusula 168.- Los cursos de capacitación, adiestramiento, 

superación académica y actualización de 

conocimientos se impartirán preferentemente en las-

instalaciones de la Universidad y dentro de las horas de 

trabajo, salvo que poi Ja ríatüra 1 eza de los servicios que se 

presten. Las Partes convengan en que se impartan de otra 

manera. 

Cláusula 169.- Los trabajadores que participen en los cursos 

de capac i tac i ón . ad iestramiento . su-peraci ón 



académica o actualización de conocimientos, recibirán 

constancia una vez que hayan aprobado su evaluación. 

Cláusula 170.- La Universidad otorgará todo el material 

didáctico que requieran los cursos de 

capacitación y adiestramiento. 

Cláusula 171.- En todo ascenso o promoción se tomarán en 

cuenta los cursos de actualización, superación 

cadémica, capacitación o adiestramiento que sobre la 

"actividad o especialidad hubiere llevado y aprobado el 

trabajador. Este criterio se ha seguido en la selección y 

ascenso del personal de enfermería del Hospital 

Universitario, donde seguirá vigente. 

Cláusula 172.- Los trabajadores capacitados profesionalmente 

ocuparán las vacantes de categoría superior. 

previo dictamen de la Comisión Mixta de Escalafón. 
| 

Cláusula 173.- Cuando un trabajador reciba cursos de 

capacitación extrauniversitarios, La 

Universidad mantendrá vigentes sus derechos de antigüedad y 

categoría. 

Cláusula 174.- Los Centros de Capacitación harán uso de las 

bibliotecas de la Universidad, que contarán 

con una sección de obras .afines, adquiridas a sugerencia de 

la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento. 

CAPITULO XII 

DEL ESCALAFON 

Cláusula 175.- La Comisión Mixta de Escalafón redactará, en 

un plazo de sesenta días, a partir de la firma 

de este Contrato, el Reglamento de Escalafón que formará 

parte del Contrato Colectivo de Trabajo. 

Cláusula 176.- La Comisión Mixta de Escalafón formulará el 

Cuadro.Genera 1 de Antigüedades de todos los 

trabajadores de base, distribuidos por categorías de cada 

profesión u oficio y lo publicará para que los interesados 

formulen las observaciones u objeciones que estimen 

pertinentes, en los términos del artículo 158 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

Cláusula 177.- La Universidad no podrá realizar movimientos o 

ascensos esca1afonarios del personal de base 

no académico, toda promoción deberá ser aprobada por la 
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la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento. 

CAPITULO XII 

DEL ESCALAFON 

Cláusula 175.- La Comisión Mixta de Escalafón redactará, en 

un plazo de sesenta días, a partir de la firma 

de este Contrato, el Reglamento de Escalafón que formará 

parte del Contrato Colectivo de Trabajo. 

Cláusula 176.- La Comisión Mixta de Escalafón formulará el 

Cuadro.Genera 1 de Antigüedades de todos los 

trabajadores de base, distribuidos por categorías de cada 

profesión u oficio y lo publicará para que los interesados 

formulen las observaciones u objeciones que estimen 

pertinentes, en los términos del artículo 158 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

Cláusula 177.- La Universidad no podrá realizar movimientos o 

ascensos esca1afonarios del personal de base 

no académico, toda promoción deberá ser aprobada por la 



Comisión Mixta de Escalafón. 

Cláusula 178.- Los solicitantes de ascenso esca1afonario del 

personal no académico, deberán presentarse a 

la Comisión Mixta de Escalafón, por conducto del Sindicato. 

Cláusula 179.- La Comisión Mixta de Escalafón, para fundar su 
dictamen de promoción. respetará los 

particulares derechos de antigüedad de cada trabajador y 

tomará en cuenta la capacidad, cumplimiento y dedicación de 

os candidatos a ocupar la vacante. 

Cláusula 180.- Las Partes convienen en que todo trabajador 

que ocupe una vacante de categoría superior en 

forma provisional, reciba la diferencia de salario que 

corresponda, hasta que ocurra la sustitución definitiva. 

CAPITULO XIII 

COMISIONES MIXTAS 

Cláusula 181.- Las Partes convienen en integrar las 

siguientes Comisiones Mixtas. 

a) Calificadora y Dictaminadora de Puestos; 

b) Disciplinaria; 

c) De Administración y Distribución de Subsidios de Despensa; 

d) De Uniformes y Equipo de Trabajo; 

e) De Pensiones, Jubi1aciones, Compensaciones y Prestaciones 

Complementarias; 

f) t)e Administración del Fideicomiso de Créditos Directos; 

g) De Planeación, Estructuración y Vigilancia de los 

Servic i os Méd icos; 

h) De Seguridad e Higiene; 

i) De„ Capacitación y Adiestramiento, 

j) De Escalafón; 

k) Reglamento Interior de Trabajo; 

1) De Tabú1 ador General de Puestos y Salarios, y; 

rn) Las que resulten necesarias para el cumplimiento del 

presente Contrato. 

Cláusula 182.- Las Comisiones Mixtas que se mencionan en la 

Cláusula anterior, se integran con tres 

representantes de cada una de Las Partes, designados por el 

Rector y los Organos de Dirección del Sindicato, 

respectivamente, y funcionarán de acuerdo a las bases de este 

Capítulo y a las normas que se establezcan en sus propios 

reglamentos que redactarán La Universidad y El Sindicato. 

Cláusula 183.- La Universidad se obliga a proporcionar el 



Comisión Mixta de Escalafón. 

Cláusula 178.- Los solicitantes de ascenso esca1afonario del 

personal no académico, deberán presentarse a 

la Comisión Mixta de Escalafón, por conducto del Sindicato. 

Cláusula 179.- La Comisión Mixta de Escalafón, para fundar su 
dictamen de promoción. respetará los 

particulares derechos de antigüedad de cada trabajador y 

tomará en cuenta la capacidad, cumplimiento y dedicación de 

os candidatos a ocupar la vacante. 

Cláusula 180.- Las Partes convienen en que todo trabajador 

que ocupe una vacante de categoría superior en 

forma provisional, reciba la diferencia de salario que 

corresponda, hasta que ocurra la sustitución definitiva. 

CAPITULO XIII 

COMISIONES MIXTAS 

Cláusula 181.- Las Partes convienen en integrar las 

siguientes Comisiones Mixtas. 

a) Calificadora y Dictaminadora de Puestos; 

b) Disciplinaria; 

c) De Administración y Distribución de Subsidios de Despensa; 

d) De Uniformes y Equipo de Trabajo; 

e) De Pensiones, Jubi1aciones, Compensaciones y Prestaciones 

Complementarias; 

f) t)e Administración del Fideicomiso de Créditos Directos; 

g) De Planeación, Estructuración y Vigilancia de los 

Servic i os Médicos; 

h) De Seguridad e Higiene; 

i) De^ Capacitación y Adiestramiento, 

j) De Escalafón; 

k) Reglamento Interior de Trabajo; 

1) De Tabú1 ador General de Puestos y Salarios, y; 

rn) Las que resulten necesarias para el cumplimiento del 

presente Contrato. 

Cláusula 182.- Las Comisiones Mixtas que se mencionan en la 

Cláusula anterior, se integran con tres 

representantes de cada una de Las Partes, designados por el 

Rector y los Organos de Dirección del Sindicato, 

respectivamente, y funcionarán de acuerdo a las bases de este 

Capítulo y a las normas que se establezcan en sus propios 

reglamentos que redactarán La Universidad y El Sindicato. 

Cláusula 183.- La Universidad se obliga a proporcionar el 



personal, local, mobiliario y demás recursos 

que para el debido cumplimiento requieren las Comisiones 

Mixtas que tengan carácter de permanentes. 

Cláusula 184.- La Comisión Mixta Calificadora y Dictaminadora 

de Puestos. se encargará de examinar a los 

aspirantes a ingresar a trabajar en la Universidad, a ocupar 

una vacante o puestos de nueva creación, excepto en el sector 

docente, y resolverá apoyándose en los resultados y 

antecedentes. 

Cláusula 185.- La Comisión Mixta Disciplinaria intervendrá en 

la aplicación de las normas de su competencia, 

que establecen este Contrato y el Reglamento Interior de 

Trabajo, para lograr -la estabilidad en el empleo y el debido 

cumplimiento de las obligaciones de Las Partes. 

Cláusula 186.- La Comisión Mixta Disciplinaria tendrá 

facultades p a r a redactar el Reglamento sobre 

, u g i u n o oí íes y los procedimientos a seguir. para la 

aplicación de los estímulos o sanciones correspondientes. 

Cláusula 187.- La Comisión Mixta de Administración y 

Distribución de Subsidios de Despensa. 

revisará el Reglamento para la Aplicación del Fondo de 

Despensas para los Trabajadores de la Universidad. Autónoma de 

Nuevo León y sugerirá las modificaciones o adiciones que 

requiera su actualización. 

Cláusula 188.- La Comisión Mixta de Uniformes y Equipo de 

Traba io. estudiará y resolverá- sobre las 

características y necesidades de uniformes que requieran los 

trabajadores no docentes; participará en la adquisición de 

los mismos y supervisará el diseño, variedad y calidad para 

cada sector. 

La representación sindical será por sectores. 

Cláusula 189.- La Comisión Mixta de Uniformes y Equipo de 

Trabajo, redactará el Reglamento sobre sus 

funciones y el uso de los uniformes y equipo de trabaje. 

Cláusula 190.- La Comisión Mixta de Pensiones. Jubi1aciones. 

Compensaciones y Prestaciones Complementarias, 

conocerá de las pensiones por muerte del trabajador, y las 

jubilaciones de los trabajadores: redactará el Reglamento de 

Jubilaciones por Vejez. Invalidez y Pensiones por Incapac J dad 

o Muerte del Trabajador; decidirá sobre el establecimiento de 

comedores y las licencias sin goce de sueldo ai persona 1 no 
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docente. 

Cláusula 191.- La Comisión Mixta de Administración del 

Fideicomiso de Créditos Directos a los 

Trabajadores, conocerá y decidirá sobre las solicitudes de 

préstamos para construcción, ampliación, reparación, 

acondicionamiento o modificación de vivienda, así como para 

liberación de gravámenes hipotecarios y revisará las cuentas 

del FHondo Revolvente, conforme al Reglamento respectivo. 

Cláusula 192.- La Comisión Mixta de Planeación, 

Estructuración y Vigilancia de los Servicios 

Médicos., se encargará de revisar la organización 

administrativa, el funcionamiento y la prestación de los 

servicios médicos; tomara en cuenta las sugerencias del 

Sindicato, hará las recomendaciones pertinentes y solicitará 

los recursos económicos necesarios para que se proporcione 

una mejor atención medica a los trabajadores y sus 

familiares: asi mismo revisará y reformará, si lo requiere, 

el Reglamento de los Servicios Médicos de la Universidad. 

Cláusula 193.- La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene. 

d e t e r rn 111 a r a 1 a s c o n d i c i o n e s ó p t i m a s d e 11 - a b a i o 

en cada área o .dependencia, indicará las deficiencias, a fin 
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de que sean subsanadas por la Universidad y los trabajadores. 

Cláusula 194.- La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene. 

pondrá especial atención a las labores que 

específicamente son consideradas insalubres y peligrosas en 

la Universidad, conforme a lo que establece el Reglamento 

General de Seguridad e Higiene, e indicará las medidas de 

protección y prevención en general de riesgos de trabajo, 

para garantizar, con medidas adecuadas, la integridad del 

trabajador. 

Cláusula 195.- La Universidad y el Sindicato se comprometen a 

dar difusión entre las Autoridades 

Un iversitarias y los trabajadores, respectivamente, al 

Reglamento General de-Seguridad e Higiene en el Trabajo, para 

que sus normas sean conocidas y observadas. 

Cláusula 196.- La Comisión Mixta de Capacitación y 

Adiestramiento, 'formulará los planes y 

programas de capacitación yj adiestramiento para los 

trabajadores de intendencia, técnicos y administrativos, y 

promoverá ante los órganos competentes de la Universidad, la 

fijación de los criterios generales de superación académica y 

actualización de conocimientos del personal académico y 



profesional no docente. Los planes y programas serán 

registrados en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 153--N de la 

Ley Federal del Trabajo. 

Cláusula 197.- La Comisión Mixta de Escalafón determinará ios 
requisitos y condiciones para la promoción, 

ascenso y ocupación de puestos vacantes o de nueva creación, 

en lqs sectores no docentes, y formulará el cuadro general de 

antigüedades de los trabajadores. 

Cláusula 198.- La Comisión Mixta de Reglamento Interior de 

Trabajo, revisará y actualizará el Reglamento 

Interior de Trabajo. 

Cláusula 199.- La Comisión Mixta de Tabulador General de 

Puestos y Salarios procederá a hacer el 

análisis, descripción. evaluación y clasificación de los 

trabajadores conforme al espirutu de la Ley Federal del 

Trabajo, las cláusulas de este Contrato y los usos v 

costumbres en La Universidad. 

Cláusula 200.- Todos los acuerdos y decisiones que tomen las 

Comisiones Mixtas, tienen carácter de 

obligatorio para ambas partes, previa sanción de los 

representantes legales de La Universidad y El Sindicato. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Expresan Las Partes que este documento comprende 

las cláusulas del Contrato Colectivo vigente durante 1993 y 

las condiciones pactadas para el presente año, por lo cual se 

comprometen a registrarlo ante la Junta Local de Conci 1 iacióri 

y Arbatraje, de acuerdo a lo que establece la Ley Federal del 

Traba jo. 

SEGUNDO.- Forma parte integrante de este documento el 

Tabulador General de Puestos y Salarios formulado por la 

Universidad y El Sindicato y que se anexa al presente 

instrumento para que sea registrado en los términos del 

artículo anterior. 

Es dado en la Ciudad de Monterrey. capital del Estado de 

Nuevo León, a los Veinticuatro días del mes de Junio de Mil 

Novecientos Noventa y Cuatro. 

OC T-— ; 
POR "LÀ UNI VERS IDtfE^X POR "EL SINDICATO" 

EL RECTOR N. EL SECRETARIO/ GENERAL 
tí ê nJ/f 

LIC. MANUEL SILOS MARTINEZ LIC. J0S2/C./FERNANDEZ QUIROGA 
{/ / / 



profesional no docente. Los planes y programas serán 

registrados en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 153--N de la 

Ley Federal del Trabajo. 

Cláusula 197.- La Comisión Mixta de Escalafón determinará los 
requisitos y condiciones para la promoción, 

ascenso y ocupación de puestos vacantes o de nueva creación, 

en lqs sectores no docentes, y formulará el cuadro general de 

antigüedades de los trabajadores. 

Cláusula 198.- La Comisión Mixta de Reglamento Interior de 

Trabajo, revisará y actualizará el Reglamento 

Interior de Trabajo. 

Cláusula 199.- La Comisión Mixta de Tabulador General de 

Puestos y Salarios procederá a hacer el 

análisis, descripción. evaluación y clasificación de los 

trabajadores conforme al espírutu de la Ley Federal del 

Trabajo, las cláusulas de este Contrato y los usos v 

costumbres en La Universidad. 

Cláusula 200.- Todos los acuerdos y decisiones que tomen las 

Comisiones Mixtas. tienen carácter de 

obligatorio para ambas partes, previa sanción de los 

representantes legales de La Universidad y El Sindicato. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Expresan Las Partes que este documento comprende 

las cláusulas del Contrato Colectivo vigente durante 1993 y 

las condiciones pactadas para el presente año, por lo cual se 

comprometen a registrarlo ante la Junta Local de Conci 1 iacióri 

y Arbitraje, de acuerdo a lo que establece la Ley Federal del 

Traba jo. 

SEGUNDO.- Forma parte integrante de este documento el 

Tabulador General de Puestos y Salarios formulado por la 

Universidad y El Sindicato y que se anexa. al presente 

instrumento para que sea registrado en los términos del 

artículo anterior. 

Es dado en la Ciudad de Monterrey. capital del Estado de 

Nuevo León, a los Veinticuatro días del mes de Junio de Mil 

Novecientos Noventa y Cuatro. 

OC T-— ; 
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LIC. MANUEL SILOS MARTINEZ LIC. J0S2/C./FERNANDEZ QUIROGA 
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TABULADOR GENERA!. DE P U E S T O S Y S A L A R I O S EN L A _ U ^ A J L - U 
g m ^ R E G I R A A P A R T I R DEL l o . DE ENE R0__DE_199_4 

PERSONAL ACADEMICO: 

MAESTRO DE T I E M P O COMPLETO 

MAESTRO DE MEDIO T I E M P O 

MAESTRO POR HORAS 

SUELDO MENSUAL 

N$ 1 , 5 6 3 . 1 6 

N $ 7 8 1 . 5 9 

N $ 3 9 . 0 9 

TABULADOR ANEXO 

3 

4 

10 

- 9-

PE J ÍLONAL NO ACADEMICO: ] A ^ J I L A D O R . J 1 N I M 0 J ' R Q F E S I.ON_AL TAB ULADOR ANE XO 
SUELDO MENSUAL SUEL_D0__DIA U O 

N$ 83 7 . 6 7 N$ 2 7.9;? 

ALMACEN I STA 
* A N A L I S T A 

A R C H I V I S T A 
A U X I L I A R DE B I B L I O T E C A 
A U X I L I A R DE C O N T A B I L I D A D 
A U X I L I A R DE DEPARTAMENTO 
A U X I L I A R DE FARMACIA 
B I B L I O T E C A R I O 
CA J ERO DE T E S O R E R I A 
CHOFER 

ENCARGADO OÍ I N T E N D E N C I A 
E STAD IGRAFO 
HEME ROTE CAR 10 
J E F E DE SECC ION 
MANE OADOR DE FONDOS 
MAYORDOMO 

OPERADOR DE MAQUINA DE C O N T A B I L I D A D 
P E R F O R I S T A 
PREFECTO 

* PROGRAMADOR" 
PROVEEDOR 
RECEPC ION I S T A 
S E C R E T A R I A B I L I N G Ü E 
S E C R E T A R I A MECANOGRAFA 
S E C R E T A R I A TAQUIMECANOGRAFA 
VELADOR 

VIL-, I LAN TE 

* ESTAS CATEGOR IAS S I T I E N E N GRADO DE L I C E N C I A T U R A SE REG IRAN POR EL 
SALAR IO DEL PERSONAL P R O F E S I O N A L NO DOCENTE. 



J I ^ I COS : T AB UL A001< MLN I.M0 ;Í R0 F_ES j ON A], 

SUELDO MEli.SUAL SUELDO DI AIM O 
N $ 8 3 7 . 0 7 N$ 2 7 . 9 2 

ALBAn I L 
A U X I L I A R DE DEPARTAMENTO 
A U X I L I A R DE GUARDER IA 
A U X I L I A R DE LABORATOR IO 
C A J I S T A 
CARP INTERO 
CO : I N E R O 
CORRECTOR 
COSTURERA 
D I B U J A N T E 
ELECTRICISTA 
EN CUADERNADOR 
FOGONERO 
FOTOGRAFO 
JE-~E DE L A V A N D E R I A 
L I N O T I P I S T A 
J E - E DE MANTEN IM IENTO 
MECANICO 
MECANICO AUTOMOTRIZ 
MECANICO DE HERRAMIENTA 
M05A IQUER0 
OPERADOR DE TRAXCAVO 
OPERADOR MAQU INAR IA AGR ICOLA 
OPERADOR DE S E R V I C I O DE L A V A N D E R I A 
O P -I RA DO R PRENSA O F F S E T MULTICOLOR 
P INTOR 
PLANCHADOR MAQUINA A VAPOR 
PLOMERO 
PUL IDOR ¡ 
SOLDADOR 
TE CNICO 
TECN ICO AGR ICOLA 
T I : ' .N I CO FORENSE 
I L CNI CO RADIOLOGO 
1E3N IC0 EN R E F R I G E R A C I O N 
TECNICO EN IMPRENTA ( P R E N S I T A , T I P O G R A F O ) 
TECN ICO A U D I O V I S U A L 

T A P I C E R O 

V I ORI ERO 

YESERO 

'FABULADOR ANEXO 

^ T E N D E N C I A : T ABU l ADOR MINIMO GENERAL. TABULADOK ANEXO 

SUELDO MENS. SUELDO D I A R I O 

N$ H 6 3 . 3 8 N$ 1 8 . 9 5 6 

CAM I LLERO 
ELE V'ADO-R I S T A 

INTENDENTE 

J A R D I N E R O 
M E N S A J E R O 
PEON 
PORTERO 
AYUDANTES DE LAS A C T I V I D A D E S DEL TECN ICO Y O F I C I A L E S P E C I A L I Z A D O 



- o -

PERSON AL P R O F E S I O N A L NO DOCENTE CON L I C E N C I A T U R A 

T I E M P O COMPLETO 
MEDIO T I E M P O 

POR HORAS O S E R V I C I O 

L I C . EN EDUCACION F I S I C A 
L A B O R A T O R I S T A 

MEDICO DE S E R V I C I O 

L I C . EN P S I C O L O G I A 

L I C . EN T R A B A J O SOC IAL 

OTRAS A C T I V I D A D E S P R O F E S I O N A . E S 

N $ 1 , 56 3 . 1 6 
N $ 7 8 1 . 5 9 
N $ 3 9 . 0 9 

PERSONAL PROFES IONAL NO DOCENTE S I N L I C E N C I A T U R A 

T I EMPO COMPLETO 

MEDIO T I E M P O 

POR HORAS O S E R V I C I O 

EDUCADORAS 
INSTRUCTORES DE EDUCACION F I S I C A 

TRABAJADORA SOCIAL 

OTRAS A C T I V I D A D E S P R O F E S I O N A L E S 

N $ 
N $ 
N $ 

9 3 8 . 1 9 
469 . 10 

2 3 . 4 5 

TABULADOR ANEXO 

3 
4 

1 0 

TABULADOR ANEXO 

7 
8 

11 

/ J 

- 6 -

e n f l r m e r u l s u e l d o m e n s u a l s u e l d o d i a r i o t a b . a n e x o 

A U X I L I A R DE E N F E R M E R I A N $ 8 3 7 . 6 7 N $ „ G 2 

T E C N I C O EN E N F E R M E R I A N $ 8 3 7 . 6 7 H $ G 

ENFERMERA GENERAL N $ 9 3 8 . 1 9 3 1 . 2 7 7 

ENFERMERA G R A L . E S P E C I A L I Z A D A N$ 1 , 0 9 1 . 3 9 N $ 3 6 38 9 

L I C . EN E N F E R M E R I A N$ 1 , 5 6 3 . 1 6 » $ 5 2 . 1 1 • 3 

ENFERMERA J E F ; : DE SALA S O B R E S U E L D O ' m 

y 1 



P E R S O N A L DE LA O R Q U E S T A S I N F O N I C A 

C A T E G O R I A : , 

SOL L STA 

R E P E T I D O R ' 

P R I M E R A P L A Z A 

N O T A : 3 H O R A S / S E M A N A / M E S . 

S U E L D O MENSUAL T A B U L A D O R AN EX 

N $ 1 , 3 4 0 . 2 3 

N $ 1 , 2 5 0 . 8 8 

N $ 1 , 1 1 6 . 8 5 

12 

1 3 

1 4 

4 E N S A Y O S POR S E M A N A . 

F E C H A I N G R E S O 

, U . A . N . L . A Ñ 0 S D E A N T I G Ü E D A D S U E L D O MENSUAL 
i 

1994 0 N $ 1 , 5 6 3 . 16 
1993 1 1 , 5 9 9 . 6 9 
1992 2 1 , 6 3 7 . 0 8 
1 9 9 1 3 1 , 6 7 5 . 3 5 
1990 4 1 , 7 1 4 . 5 1 
1989 5 1 , 7 5 4 . 5 8 
1988 6 1 , 7 9 5 . 5 9 
1987 7 1 , 8 3 7 . 5 6 
1986 8 1 , 8 8 0 . 5 2 
1985 9 1 , 9 2 4 . 4 7 
1984 10 1 , 9 6 9 . 4 5 
1983 

* 11 2 , 0 1 6 . 4 9 
1982 12 2 , 0 6 2 . 6 0 
1 9 8 ] 13 2 , 1 1 0 . 8 1 
1980 14 2 , 1 6 0 . 15 
1979 15 2 , 2 1 0 . 6 4 
1978 16 2 , 2 6 2 . 3 1 
1977 17 2 , 3 1 5 . 19 
1976 18 2 , 3 6 9 . 3 0 
1975 19 2 , 4 2 4 . 6 8 
1974 20 2 , 4 8 1 . 3 6 
19 73 2 1 2 , 5 3 9 . 3 5 
1972 22 2 , 5 9 8 . 7 1 
1971 23 2 , 6 5 9 . 4 5 
1970 ? 4 2 , 7 2 1 . 6 1 
1969 25 2 , 7 8 5 . 2 3 
19 6 8 26 2 , 8 5 0 . 3 3 
1967 2 7 2 , 9 1 6 . 9 5 
1966 28 2 , 9 8 5 . 13 
1965 29 3 , 0 5 4 . 9 1 
1964 30 3 , 1 2 6 . 3 B -



U I. A I) O Í: 4 

FECH<\ I N G R E S O 

ü.A.N.L. A Ñ O S DE A N T I G Ü E D A D 

.r 

1 9 9 4 0 N $ 7 8 1 . 5 9 

1 9 9 3 1 7 9 9 . 8 6 

1 9 9 2 2 8 1 8 . 5 5 

1 9 9 1 3 8 3 7 . 6 9 

1 9 9 0 4 8 5 7 . 2 7 

1 9 8 9 5 8 7 7 . 3 0 

1 9 8 8 6 8 9 7 . 8 1 

1 9 8 7 7 9 1 8 . 7 9 

1 9 8 6 8 9 4 0 . 2 7 

1 9 8 5 9 9 6 2 . 2 5 

1 9 8 4 1 0 9 8 4 . 7 4 

1 9 8 3 ^ 1 1 1 , 0 0 7 . 7 6 

1 9 8 2 1 2 1 , 0 3 1 . 3 1 

1 9 8 1 1 3 1 , 0 5 5 . 4 2 

1 9 8 0 1 4 1 , 0 8 0 . 0 9 

1 9 7 9 1 5 1 , 1 0 5 . 3 3 

1 9 7 8 1 6 1 , 1 3 1 . 1 7 

1 9 7 7 1 7 1 , 1 5 7 . 6 1 

1 9 7 6 1 8 1 , 1 8 4 . 6 7 

1 9 7 5 1 9 1 , 2 1 2 . 3 6 

1 9 7 4 2 0 1 , 2 4 0 . 6 9 

1 9 / 3 2 1 1 , 2 6 9 . 6 9 

1 9 7 2 2 2 1 , 2 9 9 . 3 7 

1 9 7 1 2 3 1 , 3 2 9 . 7 4 

1 9 7 0 2 4 1 , 3 6 0 . 8 2 

1 9 6 9 2 5 1 , 3 9 2 . 6 3 

1 9 6 8 2 6 1 , 4 2 5 . 1 8 

1 9 6 7 2 7 1 , 4 5 8 . 5 0 

1 9 6 6 2 8 1 , 4 9 2 . 5 9 

1 9 6 5 2 9 1 , 5 2 7 . 4 7 

1 9 6 4 3 0 1 , 5 6 3 . 1 8 

J 

T A B 'J L A D O F: 5 

H A I N G R E S O 

í j . A . N . L . A Ñ 0 S D E A N T I G Ü E D A D S U E L D O M E N S U A L 

1 9 9 4 0 N $ 8 3 7 . 6 7 

1 9 9 3 1 8 5 7 . 2 5 

1 9 9 2 2 8 7 7 . 2 9 
1 9 9 1 3 8 9 7 . 7 9 

1 9 9 0 4 9 1 8 . 7 8 

1 9 8 9 5 9 4 0 . 2 5 

1 9 8 8 6 9 6 2 . 2 3 

1 9 8 7 7 9 8 4 . 7 2 

1 9 8 6 8 1 , 0 0 7 . 7 4 

1 9 8 5 9 1 , 0 3 1 . 2 9 

1 9 8 4 1 0 1 , 0 5 5 . 4 0 

1 9 8 3 1 1 1 , 0 8 0 . 0 7 

1 9 8 2 1 2 1 , 1 0 5 . 3 1 

1 9 8 1 1 3 1 , 1 3 1 . 1 5 

1 9 8 0 1 4 1 , 1 5 7 . 5 9 

1 9 7 9 1 5 1 , 1 8 4 . 6 4 

1 9 7 8 1 6 1 , 2 1 2 . 3 3 

1 9 7 7 1 7 1 , 2 4 0 . 6 7 

1 9 7 6 1 8 1 , 2 6 9 . 6 7 

1 9 7 5 1 9 1 , 2 9 9 . 3 5 

1 9 7 4 2 0 1 , 3 2 9 . 7 2 

1 9 7 3 2 1 1 , 3 6 0 . 8 0 

1 9 7 2 2 2 1 , 3 9 2 . 6 0 

1 9 7 1 2 3 i 1 , 4 2 5 . 1 6 

1 9 7 0 2 4 1 , 4 5 8 . 4 7 

1 9 6 9 2 5 1 , 4 9 2 . 5 6 

1 9 6 8 2 6 1 , 5 2 7 . 4 4 

1 9 6 7 2 7 1 , 5 6 3 . 1 5 

1 9 6 6 2 8 1 , 5 9 9 . 6 8 

1 9 6 5 2 9 1 , 6 3 7 . 0 7 

1 9 6 4 3 0 1 , 6 7 5 . 3 4 



T A B U L A D O R 6 

FECHA INGRESO A Ñ O S D E A N T I G U E D A D SUELDO 
U'.A.N.L. 

1994 0 

1993 1 

1992 2 

1991 3 

1990 4 

1989 5 

1988 6 

1987 7 

1986 8 

1985 9 

1984 10 

1983 ^ • 11 

1982 12 

1981 13 

1980 14 

1979 15 

1978 16 

1977 17 

1976 18 

1975 19 

1974 20 

1973 21 

1972 22 

1971 23 

1970 24 

1969 25 

1968 26 

1967 27 

1966 28 

1965 29 

1964 30 

N $ 5 6 8 . 3 8 
5 8 1 . 6 6 
5 9 5 . 2 6 
6 0 9 . 1 7 
6 2 3 . 4 1 
6 3 7 . 9 8 
6 5 2 . 8 9 
6 6 8 . 15 
6 8 3 . 7 7 
6 9 9 . 7 5 
7 1 6 . 1 1 
7 3 2 . 8 5 
7 4 9 . 9 8 
7 6 7 . 5 1 
7 8 5 . 4 5 
8 0 3 . 8 0 

8 2 2 . 5 9 
8 4 1 . 8 2 
8 6 1 . 5 0 
8 8 1 . 6 3 
9 0 2 . 2 4 
9 2 3 . 3 3 
9 4 4 . 9 1 
9 6 7 . 0 0 

9 8 9 . 6 0 
1 , 0 1 2 . 7 3 
1 , 0 3 6 . 4 0 
1 , 0 6 0 . 6 3 
1 , 0 8 5 . 4 2 
1 , 1 1 0 . 7 9 
1 , 1 3 6 . 7 5 

r s 

T A B U L A D O R 7 

FECHA INGRESO 

U . A . N . L . A Ñ 0 S D E ANT IGÜEDAD SUELDO MENSUAL 

1994 0 N $ 9 3 8 . 1 9 
1993 1 1993 1 9 6 0 . 1 1 
1992 2 1992 2 9 8 2 . 5 6 
1991 3 1991 3 1 , 0 0 5 . 5 2 
1990 4 1 , 0 2 9 . 0 3 
1989 5 1989 5 1 , 0 5 3 . 0 8 
1988 6 1988 6 1 , 0 7 7 . 6 9 
1987 7 1987 7 1 , 1 0 2 . 8 8 
1986 8 1986 8 1 , 1 2 8 . 6 6 
1985 9 1 , 1 5 5 . 0 4 
1984 10 1 , 1 8 2 . 0 4 
1983 V ' 11 1 , 2 0 9 . 6 7 
1982 12 1 , 2 3 7 . 9 4 
1981 13 1 , 2 6 6 . 8 8 
1980 14 1 , 2 9 6 . 4 9 
1979 15 1 , 3 2 6 . 7 9 
1978 16 1 , 3 5 7 . 8 1 
1977 17 1 , 3 8 9 . 5 4 
1976 18 1 , 4 2 2 . 0 2 
1975 19 1 , 4 5 5 . 2 6 
1974 20 1 , 4 8 9 . 2 8 
1973 21 1 , 5 2 4 . 0 9 
1972 22 1 , 5 5 9 . 7 1 
1971 23 1 , 5 9 6 . 1 7 
1970 i 

24 1 , 6 3 3 . 4 8 
1969 25 1 , 6 7 1 . 6 6 
1968 26 1 , 7 1 0 . 7 3 
1967 27 1 , 7 5 0 . 7 2 
1966 28 1 , 7 9 1 . 6 4 
1965 29 1 , 8 3 3 . 5 1 , 
1964 30 1 , 8 7 6 . 3 7 V 

/ 



FECHA INGRESO 
AÑOS DE ANTIGÜEDAD SUELDO MENSUAL 

g . A . N . L . 

1994 0 N$ 4 6 9 . 1 0 

1993 1 4 8 0 . 0 6 

1992 2 491 . 28 

1991 3 5 0 2 . 7 7 

1990 4 514 .52 

1989 5 526 .54 

1988 6 5 3 8 . 8 5 

1987 7 5 5 1 . 4 5 

1986 8 564 .34 

1985 9 5 7 7 . 5 3 

1984 10 5 9 1 . 0 3 

1983 * 11 6 0 4 . 8 4 

1982 12 6 1 8 . 9 8 

1981 13 6 3 3 . 4 5 

1980 14 6 4 8 . 2 5 

1979 15 6 6 3 . 4 0 

1978 16 6 7 8 . 9 1 

1977 17 6 9 4 . 7 8 

1976 18 711 .02 

1975 19 727 .64 

1974 20 7 4 4 . 6 5 

1973 21 762 .05 

1972 22 779 .86 

1971 23 798 .09 

1970 2 4] 816 .75 

1969 25 835 .84 

1968 26 855 .37 

1967 27 875 .37 

1966 28 8 9 5 . 8 3 

1965 29 916 .77 

1964 30 9 3 8 . 2 0 

T A B U L A D O R 9 

FECHA INGRESO 
B.A.N.L. AÑOS DE ANTIGÜEDAD SUELDO MENSUAL 

1994 0 
1993 1 
1992 2 
1991 3 
1990 4 
1989 5 
1988 6 
1987 7 
1986 8 
1985 9 
1984 10 
1983 v " 11 
1982 12 
1981 13 
1980 14 
1979 15 
1978 16 
1977 17 
1976 18 
19 75 19 
1974 20 
1973 21 
1972 22 
1971 23 
1970 24 
1969 25 
1968 26 
1967 27 
1966 28 
1965 29 
1964 30 

N $ 1 , 0 9 1 . 3 9 
1 . 1 1 6 . 9 0 
1 , 1 4 3 . 0 1 
1 , 1 6 9 . 7 2 
1 . 1 9 7 . 0 6 
1 , 2 2 5 . 0 4 
1 , 2 5 3 . 6 8 
1 , 2 8 2 . 9 8 
1 , 3 1 2 . 9 7 
1 , 3 4 3 . 6 6 

1 . 3 7 5 . 0 7 
1 , 4 0 7 . 2 1 
1 , 4 4 0 . 10 
1 , 4 7 3 . 7 6 

1 . 5 0 8 . 2 1 
1 , 5 4 3 . 4 6 
1 , 5 7 9 . 5 4 
1 , 6 1 6 . 4 6 
1 , 6 5 4 . 2 4 
1 . 6 9 2 . 9 1 
1 , 7 3 2 . 4 8 
1 , 7 7 2 . 9 7 
1 , 8 1 4 . 4 1 
1 , 8 5 6 . 8 2 
1 . 9 0 0 . 2 2 
1 , 9 4 4 . 6 4 
1 , 9 9 0 . 0 9 
2 , 0 3 6 . 6 1 
2 , 0 8 4 . 2 1 
2 , 1 3 2 . 9 3 
2 , 1 8 2 . 7 8 



F E C H A I N G R E S ° AÑOS DE ANTIGÜEDAD 
<U. A. N . L . 

1994 0 

1993 1 

1992 2 

1991 3 

1990 4 

19 89 5 

1988 6 

1987 7 

1986 8 

1985 9 

1984 10 

1983 * 11 

1982 12 

1981 13 

1980 14 

1979 15 

1978 16 

1977 17 

1976 18 

1975 19 

1974 20 

1973 21 

1972 22 

1971 23 

1970 24 

1969 25 

1968 26 

1967 27 

1966 28 

1965 29 

1964 30 

N $ 39.09 
4 0 . 0 1 
4 0 . 9 4 
41 .90 
4 2 . 8 8 
4 3 . 8 8 
44 .90 
4 5 . 9 5 
4 7 . 0 3 
48 . 13 
4 9 . 2 5 
50 .40 
51 .58 
52.79 
54 .02 
55 .28 
56 .58 
57 .90 
5 9 . 2 5 

60 .64 
6 2 . 0 5 
63 .50 
64 .99 
6 6 . 5 1 
68.06 
6 9 . 6 5 
71 .28 
7 2 . 9 5 
74 .65 
76.40 
78. 18 

FECHA INGRESO 
U . A . N . L . A Ñ 0 S DE ANTIGÜEDAD SUELDO MENSUAL 

1994 
o N $ 23 .45 

1993 1 23 .99 
1992 2 24 .56 
1991 3 25 . 13 
1990 4 25 .72 
1989 5 26 . 32 
1988 6 26 .93 
1987 7 27 .56 
1986 8 28 . 2 1 
1985 9 28 .87 
1984 10 29. .54 
1983. 11 30. .23 
1982 12 30. .94 
1981 13 31 . .66 
1980 14 32 . .40 
1979 15 33. . 16 
1978 16 33. .93 
1977 17 34 . 73 
19 76 18 35. 54 
1975 • ' 19 36. 37 
1974 20 37 . 22 
1973 21 38. 09 
1972 22 38. 98 
1971 23 39 . 89 
1970 '24 40. 82 
1969 25 41. 78 
1968 26 42 . 75 
1967 27 43. 75 
1966 28 44. 78 
1965 29 45. 82 
196^1 30 46 . 89 



T A B U L A D O R 1 2 

F E C H A I N G R E S ° AÑOS DE ANTIGÜEDAD 
[ f . A J U . 

j* 

1994 0 

1993 1 

1992 2 

1991 3 

1990 4 

1989 5 

1988 6 

1987 7 

1986 8 

1985 9 

1984 10 

1983 11 

1982 12 

1981 13 

1980 14 

19 79 15 

1978 16 

1977 17 

1976 18 

1975 19 

1974 20 

1973 21 

1972 22 

1971 23 

1970 24 

1969 25 

1968 26 

1967 27 

1966 28 

1965 29 

1964 30 

SUELDO MENSUAL 

N$ 1 , 340 .23 
1 ,371 .56 
1 ,403 .62 
1 , 4 3 6 . 4 2 
1 ,470 .00 
1 .504 .36 
1 , 5 3 9 . 5 2 
1 , 5 7 5 . 5 1 
1 , 6 1 2 . 3 3 
1 , 6 5 0 . 0 2 
1 , 6 8 8 . 5 8 
1 , 7 2 8 . 0 5 
1 ,768 .44 
1 , 8 0 9 . 7 8 
1 , 8 5 2 . 0 8 

1 .895 .37 
1 ,9 39.67 
1 . 9 8 5 . 0 1 
2 . 0 3 1 . 4 1 
2 , 0 7 8 . 8 9 
2 , 1 2 7 . 4 8 
2 , 1 7 7 . 2 1 
2 , 2 2 8 . 1 0 

2 , 2 8 0 . 1 8 

2 , 3 3 3 . 4 8 

2 . 3 8 8 . 0 2 
2 , 4 4 3 . 8 4 
2 , 5 0 0 . 9 6 
2 . 5 5 9 . 4 2 
2 , 6 1 9 . 2 4 
2 , 6 8 0 . 4 6 

FECHA INGRESO 
ü.A.N.L. 

1994 
1993 
1992 
1991 
1990 
1989 
1988 
1987 
1986 
1985 
1984 
1983 
1982 
1981 
1980 
1979 
1978 
1977 
1976 
1975 
1974 
19/3 
1972 
1971 
1970 
1969 
1968 
1967 
1966 
1965 
1964 

T A B U L A D O R 13 

AÑOS DE ANTIGÜEDAD SUELDO MENSUAL 

0 N $ 1 ,2 50 .88 
1 1 , 2 8 0 . 1 1 
2 

10 

11 

1 , 3 1 0 . 0 3 
3 1 ,340 .66 
4 . 1 ,371 .99 
5 1 ,404 .06 
6 1 , 4 3 6 . 8 8 
7 1 , 470 .46 
8 1 , 5 0 4 . 8 3 
9 1 , 5 4 0 . 0 1 

1 ,576 .00 
1 ,612 .84 

1 2 1 ,650 .54 
1 3 1 ,689 .12 
1 4 1 , 728 .60 
1 5 1 , 7 6 9 . 0 1 
1 6 1 , 810 .35 
1 7 1 ,852 .67 
18 1,89 5 .9 7 
1 9 1 ,940 .29 
2 0 1 ,985 .64 
2 1 2 , 0 3 2 . 0 5 
2 2 2 , 0 7 9 . 5 5 
2 3 2 , 1 2 8 . 1 6 
2 4 2 , 1 7 7 . 9 0 
2 5 2 , 2 2 8 . 8 1 
2 6 2 , 2 8 0 . 9 0 
2 7 2 , 3 3 4 . 2 2 
2 8 2 , 3 8 8 . 7 8 
2 9 2 , 4 4 4 . 6 1 
3 0 2 , 5 0 1 . 7 5 



FECHA INGRESO 
$ . A . N . L . 

AÑOS DE ANTIGÜEDAD 

1994 0 

1993 i 

1992 2 

1991 3 

1990 4 

1989 5 

1988 6 

1987 7 

1986 8 

1985 9 

1984 10 

1983 * 11 

1982 12 

1981 13 

1980 14 

1979 15 

1978 16 

1977 17 

1976 18 

1975 19 

1Q 74 20 

1373 21 

1972 22 

1971 23 

1970 24 

1969 25 

1968 26 

1967 27 

1966 \ \ 2 8 

1965 \ 
1964 g- 30 

N $ 1,116 
1,142 
1,169 
1,197 
1,224 
1,253 
1 , 2 8 2 

1,312 
1,343 
1,375 
1,407 
1,440. 
1 ,473, 
1 ,508. 
1 ,543 . 
1 ,579 . 
1,616. 
1 ,654 . 
1 ,692 . 
1 , 732 . 
1 ,772 . 
1 ,814 . 
1 ,856 . 
1 ,900 . 
1 ,944 . 
1 ,990 . 
2 , 0 3 6 . 
2 , 084 . 
2 , 1 3 2 . 
2 , 1 8 2 . 

2 , 2 3 3 . 

.85 

.96 

.67 

.01 

.99 

.63 

.93 

. 9 1 

.60 

. 0 1 

. 15 

.04 

. 70 

. 14 

. 39 
47 

39 
17 
83 
40 
89 
33 
74 
14 
55 
01 
52 
12 

84 
69 

7 h \\ 
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